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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) salió á las siete y quine3 
minutos de la mañana de ayer del Real Sitio de San 
Lorenzo, con dirección á Salamanca.

A vila  8  de Setiembre de 1 8 7 7 ,  diez y treinta mi
nutos de la mañana.— Al Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Gobernación, el Gober
nador civil:

«S. M. el R e y  ha llegado á esta estación á las 
diez de la mañana, siendo recibido con el mayor 
entusiasmo por las Autoridades civiles y militares, 
un delegado del Sr. Obispo y numeroso pueblo, con
tinuando su marcha á Medina sin novedad á las diez 
y quince minutos.»

M e d in a  d e l  C a m po  8  de Setiembre, á la una de la 
tarde.—Al Ministro de la Gobernación el Goberna
dor civil de Yalladolid:

«A las doce y veinte minutos ha llegado el tren 
que conduce á S. M. el R ey á esta estación, donde se 
lia incorporado á la Régia Comitiva el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros. S. M. se ha dignado recibir 
á las Autoridades y Corporaciones, siendo objeto, 
tanto por parte de estas como por el inmenso gentío 
que llenaba la estación y sus avenidas, de vivísimas 
muestras de afecto y entusiasmo, y saliendo para Sa
lamanca, sin novedad, á las doce y cuarenta y cinco.»

S alam anca  8  de Setiembre, á las seis y veinticuatro 
-minutos de la tarde.— El Presidente del Consejo de 
Ministros al Ministro de la Gobernación:

«S. M. el Rey ha llegado á esta capital á las tres 
y media de la tarde. Inmenso y entusiasta gentío 
poblaba las estaciones de la línea férrea, en las cuales 
ha sido aclamado calurosamente. En la de esta ciu
dad, y durante el trayecto hasta la Catedral, lia temido 
una ovación continua por la multitud, que obstruía 
las calles hasta el punto de ser casi imposible tran
sitar por ellas. Desde los balcones, ocupados tódeté 
ellos ,: arrojaban á S. M. palomas, versos y flores, 
vitoreándole sin cesar con indescriptible entusiasmo.

‘ En la Catedral se ha cantado un solemne Te 
Ueum, dirigiéndose después S. M. en medio de igua
les demostraciones á Palacio, donde acaba de tener 
lugar una brillante recepción.»

S a lam anca  9  de Setiembre, doce y treinta y cinco mi
nutos.—El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Después de la comida, á la que han sido invita
dos el Cardenal Patriarca de las indias, Presidente 
del Consejo y Ministros de Fomento y Ultramar, Go
bernador . civil, .Capitán, general v Presidente de la 
Diputación y Alcalde, Marqués de Ymenl, Duque de

Sexto, Cabezas y alta servidumbre, S. M. ha salido á 
ver la magnífica iluminación de la Plaza Mayor, su
biendo al Ayuntamiento, desde cuyo balcón prin
cipal ha admirado el sorprendente efecto de tantos 
miles de luces capiichosamente colocadas.

Después ha asistido al teatro, siendo vitoreado 
á la entrada y á la salida, y en este momento se 
retira á descansar A 

; Mañana visitará la Universidad y los notables 
monumentos de esta capital.»

S a l a m an ca  % de Setiembre, doce y cuarenta minutos 
de la noche.— El Ministro de Fomento ál de la Go
bernación:

«S. M. llega en este momento á Palacio, de 
vuelta del teatro, donde ha sido vitoreado con el 
mayor entusiasmo. Mañana asistirá á Misa en la 
Catedral, honrando después con su presencia la fun
ción literaria que celebrará la Universidad y la ce
remonia de la bendición de. las máquinas oa el ca
mino de hierro. Por la tarde tendrá lugar la recep- 
¿ion de Comisiones de los Ayuntamientos.»

S. A. R. la Serffla. Sra. Princesa de Asturias con
tinua en el Real Sitio de San Ildefonso, sin novedad 
en su importante salud.

REAL. ORDEN.
Habiendo regresado á Madrid el Subsecretario de esta 

Presidencia, D. Saturnino Estéban Collantes, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que Y. S. cese en el 
despacho de los asuntos correspondientes á la Subsecreta
ría, que interinamente le fué conferido por Real orden de 15 
de Julio último; quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 5 de Setiembre de 1877.

ORO VIO.
Sr. D. Francisco Sánchez Molero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

: REAL ÓRDEJN.

Ilmo. Sr.: Habiendo regresado V. I. á esta Corte, S. M. el 
R e y (Q . D. G.) ha tenido á bien disponer que vuélva á encar
garse de la Subsecretaría de este Ministerio, y qué D. Fe
derico YiHalvá cese en el despacho de los asuntos corres
pondientes á la misma, que interinamente le fué conferido 
por Real orden de $5 de Agosto último; quedando satisfe
cho del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á 'Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 8 
de Setiembre de 1877. :

. . . .ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. D. Lope Gisbert, Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIAY  JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL 
PERSONAL EN LAS PECHAS QUE SE EXPRESAN.

A Jueces de primera instancia.
En 14 de Agosto de 1877. Se traslada, accediendo á 

sus deseos, al Juzgado de primera instancia de Calahorra, 
de ascenso, vacante por jubilación de D. Cipriano Garrido 
y Mateo, á D. Félix García Baquero, que sirve el de Cas- 
tuera.

En 16 de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
Juzgado de primera instancia de Monforte, de ascenso, á 
D. Román Perez Vidal, que sirve el de Tuy.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Tuy, de ascenso, á Don 
Manuel Mella Montenegro, que es electo del de Mon
forte.

En id. id. Se traslada, accediendo a sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Al mazan, de entrada, á Don 
Cándido Fernandez Treviño, que sirve el de Peñaranda de 
Bracamente.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Peñaranda de Bracamente, 
de entrada, á D. Juan Gago de la Torre, que sirve el de 
Almazan.

En £3 de id. Nombrando para el Juzgado de "primera 
instancia del distrito de San Vicente de Valencia, de tér
mino, vacante por traslación de D. Sabino Ruiz de Lope, 
en el primer turno de los establecidos en la regla 2.a del ar
tículo 2.° del decreto de 83 de Enero de 1875, á D. José 
Ramón García Camba, cesante del distrito de las Afueras 
de Barcelona.

Méritos y servicios de D. José llamón García Camba.
Se le expidió el título de Abogado en o de Enero de 18443, 

habiendo ejercido la profesión desde este año hasta 4854.
En 84 de Febrero de 1854 nombrado para la Prom otoría 

ñscal de Monforte; tomó posesión en 9 de Mayo siguiente.
En 21 de Diciembre de 1855 trasladado á la de Mérida.

• En 29 de Febrero de 1856 á la de Tuy.
En 25 de Setiembre siguiente á la de Monforte,
En 26 de Marzo de 1858 á la de Ciudad-Rodrigo.
En 28 de Setiembre de 1856 promovido á la de Santander; 

posesión en 9 de Octubre siguiente.
En 1.° de Marzo de 1862 nombrado Juez de E ntra inbas- 

aguas.
En 18 de Marzo de 1864 trasladado al Juzgado de R i-  

vadeo.
En 21 de Noviembre de 1866 al de Inhestó de Servio.

. En 3 de Enero de 1867 al de Castropol.
En 19 de Octubre de 1868 declarado cesante.

- En 18 de Diciembre del mismo año nombrado para el Juz
gado de Alburquerque.

En 2 de Marzo de 1869 trasladado al de E n tram b as- 
aguas.

En 22 de Enero de 1872 promovido al de Baza, electo.
En 23 del mismo mes nombrado para el de Celanova; tomó 

posesión en 23 de Febrero siguiente.
En 4 de Setiembre de dicho año nombrado, en comisión, 

para el de Entram basaguas.
En 2-8 de Octubre siguiente para el de Celanova.
En 9 de Mayo de 1874 trasladado al de Villafranca del 

Panadés. -
En 27 de Mayo siguiente se dejó sin efecto la anterior 

traslación.
En 26 de Setiembre del mismo año promovido al de Lo

groño; tomo posesión en 25 de Noviembre.
En 25 de Octubre de 1875 trasladado al de Huesca.
En 29 de Noviembre siguiente nombrado para el del dis

trito de las Afueras de Barcelona.
En 11 de Diciembre de 1876 declarado cesante.
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En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz

gado de primera instancia de Guadalajara, de término, 
vacante por promoción de D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, á 
D. Antonio Pinazo y Ayllon, que sirve el de Pontevedra.

En 28 de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
Juzgado de primera instancia de Santander, de término, 
vacante por salida á otro destino de D. Tomás Maroto Sa
lado, á D. Nicolás Antonio Suarez, que sirve el de Ciudad- 
Rodrigo.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Ciudad-Rodrigo, de término, en el segundo turno 
de los establecidos en la regla 2.° del art. 2.° del decreto 
de 23 de Enero de 1875, á D. José Gómez Cardos, ce
sante del distrito de la Catedral de Murcia.

Méritos y servicios de D. José Gómez Cardos.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Junio 

de 183o, habiendo ejercido la profesión en Ateca desde 1836 
á 1810 y desde 1813 á 1851.

En 15 de Mayo de 1811 fué nombrado Promotor fiscal de 
Tarazona; tomó posesión en 20 de Junio siguiente.

En 2 de Enero de 1842 se le nombró para el Juzgado de 
primera instancia de Pina, de entrada, del que tomó posesión 
en 27 del mi smo mes y año.

En 21 de Julio de 1843 fué declarado cesante por la Junta 
de gobierno de la provincia.

En 26 de Setiembre de 1854 nombrado Juez de primera 
instancia de Puebla de Tribes; y  sin tomar posesión,

En 16 de Diciembre siguiente trasladado á Sahagun, y lue
go á Gandesa; y sin tomar posesión de ninguno de estos Juz
gados,

En 31 de Enero de 1855 promovido al de Vich, de ascenso; 
tomó posesión en 1.® de Marzo siguiente.

En 27 de Agosto de 1869 fué declarado cesante.
En 25 de Diciembre de -1874 se le nombró Juez de primera 

instancia de Guia, en comisión.
En 13 de Enero de 1875 se le trasladó también en comi

sión, al de Carrion de los Condes.
En 21 de Marzo del mismo año promovido al del distrito 

de la Catedral de Murcia; tomó posesión en 17 de Abril si
guiente.

En 24 de Abril de 1876 declarado cesante.
En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz

gado de primera instancia de Loja, de término, vacante 
por fallecimiento de I). Francisco García León, á D. Diego 
Carrillo de Albornoz, que sirve el de Orense.

En id. id. Promoviendo al Juzgado de primera instan
cia, de Orense, de término, en el tercer turno de los esta
blecidos en la regla 2.a del art. 2.° del decreto de 23 de 
Enero de 1875, á D. Domingo Salazar, que sirve el de 
Berga.

Méritos y  *servicios ]de B. Domingo Salazar.
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Junio de 1841.
En 21 de Mayo de 1853 nombrado para la Promotoría fis

cal de Pola de Laviana; tomó posesión en 20 de Julio si
guiente.

En 20 de Febrero de 1857 trasladado á la de Villalon.
En 12 de Febrero de 1858 á la de Almadén, electo.
En 19 de 1 oh j  mes nombrado para la de Moneada.
En 10 d ¥  } siguiente promovido á la de Benabarre, de

ascenso; tomó posesión en 16 de Junio.
En 13 de Junio de 1863 trasladado á la de Astorga.
En 26 de Octubre de i 866 promovido á la de Soria, de tér

mino* tomó posesión en V  de Diciembre siguiente.
En 18 de Agosto de 1868 nombrado Juez de prim era ins

tancia deJ Burgo de Osma; posesión en 12 de Setiem bre..
En 12 de Noviembre siguiente declarado cesante.
En 22 de Diciembre dei mismo año nombrado para el Juz

gado de Va luí aseda.
En 9 de Noviembre de 1869 trasladado al de Ázpeitia.
En 14 de Setiembre de 1870 declarado cesante.
En i.* de'Setiembre de 1873 nombrado para el Juzgado de 

Coiu.
E n  22 de Junio de 1874 trasladado al de La. Ye cilla.
En 13 de Diciembre de 1875 nombrado para el de Berga.
En id. id. Promoviendo al Juzgado de primera instan

cia de Pontevedra, de término, vacante por traslación de 
D. Antonio Pinazo, en el cuarto turno de los establecidos 
en la regla 2.a del art. 2.° del decreto de 23 de Enero 
de 1875, á D. Pedro Moreno, que sirve el de Sigiienza.

Méritos y servicios de D. Pedro Moreno.
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Julio de 1865 

habiendo ejercido la profesión en Cervera desde dicho año 
hasta 1867.

En 3 ele Octubre de 1869 nombrado para el Juzgado de Me- 
dinaceli; posesión en 14 de dicho mes.

En 11 de Diciembre de 1871 trasladado al de Agreda.
En 20 de Mayo de 1872 promovido al de Sigüenza; posesión 

en 15 de Junio siguiente.
En 13 de Julio del mismo año nombrado, en comisión, para

de Agreda.
En 30 de dicho mes se dispone que continúe desempeñando 

el de Sigüenza.
En 2 de Octubre siguiente nombrado en propiedad para des

empeñar dicho Juzgado.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Berga, de ascenso, vacante por promoción de 
D. Domingo Salazar, en el primer turno de los estableci
dos en la regla 2.a del art. 2.° del decreto de 23 de Enero 
de 1875, á D. Felipe Amatriain y Parra, cesante de la mis
ma clase.

Méritos y servicios de D. Felipe Amatriain y Parra.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Junio de 1849, 

habiendo ejercido la profesión en San Vicente de Alcántara por 
espacio de cuatro años.

En 8 de Octubre de 1858 nombrado Promotor Jfiscal de A l- 
burquerque, electo.

En 20 de Noviembre siguiente se le admitió la renuncia de 
dicho cargo.

En 4 de Agosto de 1860 nombrado para la Promotoría de 
Olivenza; posesión en 1.° de Setiembre siguiente.

En 8 de Febrero de 1861 trasladado á la de Valencia de Al
cántara.

En 6 de Setiembre del mismo año nombrado para el Juzgado 
de Almazan; posesión en 21 de Octubre siguiente.

En 7 de Febrero de 1862 trasladado al de Fregenaf de la 
Sierra. .

En 12 de Mayo de dicho año promovido al de Fuente de 
Cantos, de ascenso; posesión en 11 de Junio siguiente.

En 29 de Setiembre de 1866 trasladado al de Valencia de 
Alcántara.

Eñ 17 de Enero de 1868 al de Jerez de los Caballeros.
En 22 de Mayo de 1869 declarado cesante.
En 29 de dicho mes repuesto en el mismo Juzgado.
En 18 de Noviembre de 1871 trasladado al de Montblanch.
En 2 de Marzo de 1872 se le admitió la renuncia de dicho 

cargo, declarándole cesante.
En 30 de Enero de 1875 solicitó volver al servicio.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Castuera, de ascenso, vacante 
por traslación de D. Félix García Baquero, á D. Ramón 
González Arenas, que sirve el de Villafranca del Panadés.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Villafranca del Panadés, de ascenso, á D. Pedro Caula 
y Abad, que sirve el de Tarrasa.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Tarrasa, de ascenso, en el segundo turno de los 
establecidos en la regla 2.a del a r i 2.° del decreto de 23 de 
Enero de 1875, á D. Anastasio Mendoza y Ordoñez, cesante , 
del de Orotava.

Méritos y servicios de D. Anastasio Mendoza y Ordoñez.
Se le expidió el título de Abogado en 28 de Agosto de 4854, 

habiendo ejercido la profesión desde Abril de 4855 hasta 4869.
En 2 de Marzo de 4869 nombrado Juez de primera instancia 

de Llerena, de ascenso; posesión en 23 de Marzo siguiente.
En 40 de Agosto de 4872 trasladado al de Orotava.
En 5 de Abril de 4875 declarado cesante.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Sigüenza, de ascenso, vacante por promoción de 
D. Pedro Moreno, á D. Luis del Campo, que sirve el de 
Betanzos.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Betanzos, de ascenso, á 
D. Antonio Goyanes y Meneses, que es electo del de 
Cuéllar.

En id. id. Promoviendo al Juzgado de primera instan
cia de Cuéllar, de ascenso, en el tercer turno de los esta
blecidos en la regla 2.a del art. 2.° del decreto de 23 de 
Enero de 4875, á D. Julián Hurtado, que sirve el de Se- 
púlveda.

Méritos y servicios de D. Julián Hurtado,
Se le expidió el título de Abogado en 48 de Febrero de 4837, 

habiendo ejercido la profesión en Ocaña.
En 6 de Enero de 4838 fué nombrado Abogado fiscal de la 

Subdelegacion de Rentas de Ocaña.
En 2 de Abril de 4854 Promotor fiscal sustituto de Ocaña.
En 43 de Diciembre de 4855 se le confirió en propiedad di

cha Promotoría: tomó posesión en 47 del mismo mes.
En 23 de Mayo de 4858 se le nombró .Juez de Puente del 

Arzobispo, de entrada; posesión en 44 de Julio siguiente.
En 30 de Julio del mismo año trasladado á Barco de Avila.
En 44 de Mayo de 4864 á Puente del Arzobispo.
En 3 de Diciembre de 4868 á Lerma.
En 44 de Setiembre de 4870 á Viella.
En 29 del mismo mes y año á Almagro.
En 8 de Mayo de 4874 á Sort; no tomó posesión.
En 22 del mismo mes nombrado para Sepúlveda; tomó po

sesión en 10 de Junio siguiente.
En 40 de Junio de 1872 trasladado á Piedrabuena, y  sin to

mar posesión,.
En 8 de Junio siguiente nombrado para Sepúlveda; tomó 

posesión en 19 del mism o mes.
En 1.® de Noviembre de 1875 trasladado á Murías de Pare

des, electo.
En 15 del mismo mes se dejó sin efecto la anterior trasla

ción, disponiendo vuelva á encargarse del de Sepúlveda.

En 20 de Diciembre siguiente promovido al de Trujillo, d© 
ascenso.

En 27 del mismo mes se deja sin efecto, á instancia del in
teresado, la anterior promoción, disponiendo vuelva á desem
peñar el de Sepúlveda.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Dolores, de ascenso, á D. Francisco Alted y Sánchez, que 
sirve el de Alcaraz.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Jua
gado de primera instancia de Alcaraz, de ascenso, á Don 
Juan Tomás Herrero, que sirve el de Dolores.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Huelma, de entrada, vacante por renuncia de Don 
Estéban Monereo, á D. Manuel Yaquero, que sirve el de 
Medina-Sidonia y resulta ser incompatible en dicho 
Juzgado.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Medina-Sidonia, de entrada, 
á D. Manuel Sevillano y Martínez, que sirve el de Gervera 
de Rio Pisuerga.

En id. id.. Nombrando, para el Juzgado de primera ins
tancia de Cervera de Rio Pisuerga, de entrada, en el pri
mer turno de los establecidos en la regla 1.a del art. 2,® del 
decreto de 23 de Enero de 1875, á D. Juan de Mena y Eche
varría, cesante de la misma clase.
’ Méritos y servicios de D. Juan de Mena y Echevarría.

Se le expidió el título de Abogado en 12 de Abril de 4859, 
habiendo ejercido la profesión desde dicho año hasta Noviem
bre de 1863.

En 21 de Noviembre de 1857 nombrado Escribiente del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, con destino á la Comisión de Có
digos.

En 1.® de Junio de 1860 Auxiliar de la misma Comisión.
En 27 de Noviembre de 1863 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Señorin de Carballino; tomó posesión 
en 1.° de Enero siguiente.

En 9 de Diciembre de 1864 trasladado al de Chiclana.
En 7 de Enero de 1865 al de Chelva.
En 15 de Abril de 1866 al de Liria.
En 1.* de Setiembre de 1868 al de Villena.
En 11 de Diciembre siguiente al de Vinaroz.
En 23 de Marzo de 1869 declarado cesante.

En id. id. Nombrado para el Juzgado de primera ins
tancia de Belmonte, de entrada, vacante por traslación de 
D. Rafael Lamas, en el segundo turno de ios establecidos 
en la regla 1.a del art. 2.° del decreto de 23 de Enero 
de 1875, á D. Miguel Prado y Minuesa, Promotor fiscal de 
Gandesa.

Méritos y servicios de D. Miguel Prado y Minuesa.
Se le expidió el título de Abogado en 11 de Junio de 1860, 

habiendo ejercido la profesión en Sahagun y León hasta 1862.
En 30 de Julio de 1864 nombrado para la Promotoría fiscal 

de Villar del Arzobispo.
En 43 de Setiembre siguiente para la de La Bañeza; posesión 

ep 29 de Setiembre siguiente.
En 18 de Junio de 1865 promovido á la de Coria.
En 13 de Noviembre de 1868 declarado cesante.
En 30 de Mayo de 1875 nombrado para la Promotoría fiscal 

de Ponferrada.
En 9 de Julio de 4877 trasladado por incompatible á la -de- 

Gandesa.
En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins

tancia de Sepúlveda, de entrada, vacante por promoción 
de D. Julián Hurtado, en el primer turno de los estableci
dos en la regla 1.a del art. 2.° del decreto de 23 de Enero 
de 1875, á D. Antonio Sánchez Guerrero, cesante del de 
Canjáyar.

Méritos y servicios de D. Antonio Sánchez Guerrero.
Se le expidió el título de Abogado en 12 de Febrero de 4852, 

habiendo ejercido la profesión dos años en Granada.
En 9 de Diciembre de 1853 se le nombró Juez de primera ins

tancia de Estepona, de entrada; posesión en 27 de Enero si
guiente.

En 25 de Enero de 1855 declarado cesante.
Posteriormente desempeñó en comisión varios cargos judi

ciales en las Islas Filipinas, habiendo sido aprobados algunos 
dé los nombramientos hechos á su favor.

En 29 dej^foviembre de 1868 nombrado Juez de Vélez-Rúbio; 
posesión en 43 de Febrero siguiente.

En 30 de Marzo de 4869 declarado cesante.
En 23 de Enero de 1872 repuesto en Vélez-Rubio.
En 47 de Julio del mismo año declarado cesante.
En 42 de Abril de 4875 nombrado para el Juzgado de Vélez- 

Rubio.
En 29 de Noviembre siguiente trasladado al de Canjáyar.
En 8 de Enero de 4877 declarado cesante.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Reinosa, de entrada, á D. Joaquín Castro y Ares, que 
sirve el de Castro-Urdiales.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Castro-Urdiales, de entrada, 
á D. Emilio Alvear y Pedraja, que sirve el de Reinosa.
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MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y  OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en ios calendarios de Castilla la Nueva, correspondientes al año i 878.

g e o g rá fic a  d e MAD IIID .
Latitud ......................  40* 04' 30" N.
Longitud.................................  Gh 10“ 4»,0 al E. del Observatorio de San Fernando.

N o t a . Las letras H. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas do los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Madrid el año 1878.

1 P-üiiP. ygBftiütO. SAaZO. ABRIL. MAYO. / JUNIO.___________JULIO.__________AfiOSTQ. SEfiKMBRK.________OCTUBRE. H0YIEM8RE. DICIEMB8B.-

£  Orto». Ocasos. |r Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos, g- Ortos. Ocasos. ST Ortos. Ocasos. $  Ortos. Ocasos, ¡r  Ortos. Ocasos, f  Ortos. Ocasos ?  Ortos. Ocasos. j* Ortos. Ocasos, f  Ortos. Ocasos, g  Ortos. Oc

H .M . H . M. H. M. M. M. H. 41. H. M. H . M. H . M. H. M . H . M. H. M. H . M . H. M. H . M. H. M. H. V . H . M. H. M. H. M . H . 11. H. M. H . M. H M . H
1 7 03 4 45 i  7 40 g 49 j  34 5 50 i  8 44 6 «4 i  4 89 6 53 1 4  30 7 04 4 4 33 7 34 4 4 87 7 15 1 5 07 6 33 4 5 55 5 43 1 6 09 4 57 1 7 ' 4 4
0 7 03 4  45 e, 9 5  00 g 33 5 53 g 5 43 6  06 0  4  58 6 56 g 34 7 05 0 33 7 34 0  57 7 14 0  5 08 6  31 0  5 57 5 41 0 6 31 4 56 0  7 5 4
3 7 04 4 46 3  8 g 01 3  6  31 5 54 3 5  41 6  07 .4 57 6  57 3 4  34 7 05 3 4 34 7 34 3 4 58 7 43 3 5 08 6  09 3 5 58 5 40 3 6  30 4 85 3 7 6  4
4 7 04 4 47 4  7 7 g 02 4  30 5 55 4 39 6  08 4  4  86  6 58 4  4 30 7 06 4 4 34 7 34 4  4  89 7 10 4  5 09 6 08 4  5 59 5 38 4 6  33 4 54 4 7 7 4
5 7 24 4  43 8 7 6 s  03 g 08 5 86 g 38 6 09 4  54 6 59 5 4  80 7 07 5 3o 7 33 5 5 0 7 14 5 5 30 6 06 5 6 0 5 36 6 6 34 4 53 5 7 8 4
6 7 04 4 49 g 3 8 25 6 6 07 o 57 6 5 36 6 30 6 4 53 7 0 6 4 30 7 07 6 4 3o 7 33 6 5 i  7 40 6 5 31 6  0o 6 6 1 5 35 6 0 35 4 52 6 7 9 4
7 7 4  50 7 7 4 5 06 7 6 05 5  58 7 8 34 '6  31 7 4 50 7 4 7 4 09 7 08 7 4  36 7 33 7 5 0 7 8 7 5 30 6 03 7 6  S 8 33 7 0 86 4 61 I 7 7 9 4
8 7 03 4  61 8 3 g 07 -6 03 5 59 8 5 83 6 33 8 4  54 7 2 8 4  09 7 08 8 4 37 7 30 8 5 3 7 7 8 8 33 6 *1 8 3 5 38 8 6 38 4 50 8 7 40 4
9  7 03 4  50 9 7  4 5 08 9 tí 00 6 0  j 9  8 31 6 33 9 4 50 7 3 9 4 09 7 09 9 4 37 7 30 9 5 4 7 6 9  5 34 6 20 9 6 4 5 30 9 6 39 4 49 9 7 41 4

10 7 23 4  53 ¿o 7 0 g 09 10 6 00 6 1 40 5 30 6 34 10 4 49 7 4 40 4 09 7 09 10 4 38 7 30 10 5 5 7 5 5 35 6 48 10 6 5 5 09 10 6 40 4 48 10 7 10  4
14 7 03 4  54 11 6 69 5 34 6 19 6 8. 44 08 6 88 ¡11 4 48 7 5 11 4  09 7 30 11 4  39 7 31 11 5 6 7 3 44 5 36 6 46 11 6 6 5 07 6 41 4 47 11 7 43 4
10 7 00 4 55 ig  58 g 30 6 47 6 4 Ag 5  07 6 36 4  47 7 6 ig  4 09 7 30 12 4  39 7 31 10 5 7 7 0 10 5 37 6 45 10 6 7 5 05 10 6 42 4 46 10 7 44 4
13 7 00 4 56 13 6 57 g 33 6 13 6 3 13 5 05 6 37 13 4 45 7 7 13 4 09 7 31 13 4  40 7 30 13 5 8 7 1 8 38 6 13 13 6 8 5 04 13 6 43 4 45 13 7 14 4
14 7 00 4 57 14 6 55 5 34 6 14 6 6 44 03 6 38 14 4 45 7 8 14 4 09 7 31 14 4 41 7 30 14 5 9 6 59 14  5 39 6 11 14 6 9 5 00 14 6 45 4 44 14 7 15 4
15 7 00 4 08 15 6 54 5 35 6 12 6 7 45 5 02 6 39 15 4 44 7 9 15 4  09 7 32 4 42 7 09 15 5 10 6 58 15 5 40 6 10 15 6 10 5 21 15 6 4-6 4 43 lo  7 16 4
16 7 01 5 0 16 6 53 5 37 6 11 6 8 5 00 6 40 16 4 43 7 19 16 29 7 32 4 42 7 29 16 5 11 6 57 16 5 41 6 8 16 6 12 5 19 16 6 47 4 43 16 7 17 4
17 7 01 5 1 17 51 5 38 17 6 6 9 17 5 19 6 41 4  40 7 11 17 4 09 7 33 4 43 7 08 17 5 10 6 35 17 5 40 6 6 17 6 13 5 18 6 48 4 42 17 7 17 4
18 7 20 5 2 18 6 50 5 39 6 7 6 10 18 5 -18 6 42 4  4!. 7 10 18 4 09 7 33 4 44 7 27 18 5 13 6 54 18 g 43 6 5 18 6 14 5 16 18 6 49 4 4-1 18 7 18 4
19 7 00 5 3 19 49 5 40 6 6 U  19 16 6 43 19 4 40 7 13 19 09 7 33 4 45 7 07 19 5 T4' 6 52 1 9  5 44 6 3 19 6 15 5 15 6 50 4 40 19 7 19 4
00 7 19 5 4 20 6 47 5 41 20 6 4, 6 10 00 5 15 6 44 4 39 7 14 20 4 09 7 33 4 46 7 36 00 5 15 6 51 00 5 45 6 1 20 6 16 5 13 20 6 52 4 40 20 7 19 4
01 7 19 8 5 21 6 46 5 43 6 2 6 13 01 5 13 6 45 4 38 7 15 0-1 4  09 7 34 4 47 7 05 21 5 16 6 50 21 5 46 6 0 01 6 17 5 10 21 6 53 4 39 24 7 00 4
00 7 18 5 7 82 6 45 5  44 S 1 6 14 02 5 10 6 46 4 38 7 16 00 30 7 34 4 47 7 04 02 5 17 6 48 gg 5 47 5 58 02 6 18 5 11 00 6 54' 4 38 08 7 00 4
03 7 17 5 8 @0 43 5 45 5 59 6 15 23 5 10 6 47. 4 37 7 17 03 4 30 7 34 4 48 7 24 03 5 18 6 47 5 48 5 56 23 6 19 5 9 23 6 4 38 03 7 01 4
04 7 17 5 9 04 42 5 46 24 3 57 6 16 04 9 6 48 4 38 7 17 24 4 30 7 34 04 4 49 7 03 04 .5 19 6 4o 04 5 49 5 55 24 6 00 5 8 24 6 86 4 37 04 7 01 4
05 7 46 5 10 05 40 5 47 5 86 6 17 05 5 7 6 49 25 4 35 7 18 25 4 30 7 34 05 4 50 7 20 0o 5 20 6 44 05 8 50 5 53 ¡25 6 01 5 6 6 57 4 37 05 7 S i 4
26 7 15 5 11 m  39 5 48 5 54 6 18 06 5 6 6 50 4 35 7 19 26 31 7 34 06 4 51 7 01 26 5 21 6 40 06 5 51 5 51 06 6 23 5 5 20 6 58 4 36 26 7 22 4
07 7 14 5 12 07 37 5 49 8 50 6 19 07 5 5 6 51 4 34 7 20 07 4 31 7 34 4 52 7 00 07 5 80 6 40 5 50 5 50 27 6 04 5 4 27 6 59 4 36 07 7 00 4
08 7 13 [5  14 08 36 5 SO 5 51 6 80 28 3 6 50 28 4 34 7 01 28 31 7 34 08 4 53 7 19 08 5 83 6 39 5 53 5 48 28 6 05 5 3 28 7 1 4 36 08 7 23 4
09 7 13 5 15 ’ 5 49 6 01 29 5 0 6 53 09 4 33 7 01 29 4 30 7 34 09 4 54 7 18 09 5 04 6 37 5 54 5 46 09 6 06 5 1 09 7 2 J 4  35 09 7 23 4
80 7 12 5 16 5 6 02 30 1 6 54 30 4 33 7 02 30 4 30 7 34 4 55 7 17 30 5 05 6 36 5 55 5 45 30 6 27 5 0 30 7 3 4 35 30 7 03 4
31 7 11 5 17 5 46 6 03 31 4 30 7 23 <31 4 56 7 16 31 5 26 34 31 6 08 4 59 31 7 23 4

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases da la hurta en Madrid el año 1878.
! , ENERO. OCTUBRE. f e b r e r o  17.
I Día 3. Luna nueva á la una y 49 minutes de la tarde en Ca- Dia 3. Cuarto creciente á las 6  y 46 minutos de la mañana en Eclipse parcial de Luna, in visibU en Madrid.

pricornio. 1 Capricornio. Principio del eclipse á las 9 y 08 minutos de la mañam
I Día 11. Cuarto creciente á las 6  y 30 minutos de la noche en Día 11. Luna llen ad las  8 y 40 minutos de la mañana en Aries. Medio del eclipse á las 10 v 56 minutos de id.

Aries. Dia. 19. Cuarto menguante á las 6  y 55 minutos de la mañana . F in del eclipse á las 12 y 04 minutos del dia.
Dia 18. Luna liona álas 11 y 56 minutos de la noohe en Cáncer. . „ . Cáncer. . . .  • E l principio de este eclipso será visible en parte de A
Día So. Cuarto menguante á las 3 y 35 minutos de la tarde en Dia 25. Luna nueva á las 10 y 44 minutos de la noche en E s- en toda la América Septentrional y en gran parto de la i

Escorpio. eorpio. ridiona!, en parte de la Australia, en el Estrecho de Beber:
FE B R E R O . NOVIEMBRE. en parte del Océano Atlántico, en todo el Pacífico,en casi t

Dia 0 . Luna nueva á las 8 y 0 minutos do la mañana en Dia 1 . Cuarto creciente á las 9 y 36 minutos da ia noche en Mar Polar Artico y en parte del Antartico.
Acuario. Acuario. E l  fin de este eclipso será visible en gran parte de Asi

Dia 10. Cuarto creciente á la una y 2 minutos de.la tarde en Día 10. Luna llena á las 0 y 19 minutos de la madrugada de la Am érica-Septentrional, en la Australia, en casi tod>
Tauro. „  CP Taurp,..-.- • • .. _ ..........Océano Pacífico,-en parte del índico, en-el Estrecho de Be

Dia 17. Luna llena á la s  11 y 0 minutos dela mañana en Leo. B iá l7 .  Cuarto menguante a las 5 y 43 minutos d éla  .nocas ring-, -eneas» todo si Mar Polar Artico y en parte dei Aniárt 
Día 04. Cuarto menguante á las 2 y 58 minutos de lá madru- en Leo. Valor de  la máxima fase ó parte eclinsada de la Lu

ga da en Sagitario. , ' Dia 04. Luna nueva á la s  8 y 56 minutos de la mañana 011 S a , contada desde la parte'boreal del limbo, 0‘833, tomando eo
MARZO gitaric.  ̂ unidad el diámetro de la Luna.

Dia 4. L u n a jn u ev a  a las 3 y 3 minutos de ta manan a en Dia L  Cuarto creciente a las 4 y 03 minutos d é la  tarde en punte del í̂^níbódde, esta” u ™ d i^

Día 10. üuarto creciente a las 3 y 46 minutos de la manana en Dia 9_ Luna iiena 4 jas 7 y 33 minutos de la noche en Góminis. ^ tfm o ^ n to c to 'd c ’la sombra con la Luna se veriílc

Día 18. Luna llen a  á las 8 y 50 minutas de la noche en Virgo. Uia 1 1 '  á Ias 8 y 49 miuUtcS de 1& ® aUrU' en ™  J™»*» ^  ^  d*. cstJ  f ía  S0* de vértice
Dia 03. Cuarto menguante'* las 4 y 33 minutos de la tarde Dia *  9 y 9 minüt08 de la noche en Ca.  haCia ° BCldente C " « »

e n  Capricornio. pricornio. • j u l i o  £ 9 .

. , ABRIL. , Dia 31. Cuarto creciente á la una y 40 minutos de la tarde en - Eclipse total de SoJ, invisible en Madrid.
Dia aj. Luna nueva á las  8 y 59 minutos ̂ de la nocae en Aries. Aries. E l eclipse principia en la tierra á 6 horas, 58 mimi
Día 40. Guarió creciente & las £ y 40 minutos de la tarde en e n t r a d a  d e l  s o l  e n  l o s  s ig n o s  d el zobjaco. 4 s e g u n d o s , tiempo m e d io  astronómico de San Fernando, ;

T Dancer. . „ v rym oo Enero Sol pti Amiario primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 151*
Día '±1. ^una ueiia a las o y 4o minutos dé la manana en ¿ubre. ^  ^  ^  Febrero Sol en Piscis* al E. de San Fernando, y latitud 41* £4/ N.
Día 04. Cuarto menguante a las 8 y 18 minutos de la manana ^  g0 de Marj¡a gol en Aries> Prim avera. E1 eclipse central principia en la tierra á 7 horas, 59 mi

en Acuario. ^  Abril Sol en Tauro. ôs> ® segundos, tiempo medio astronómico de San Fem ar
MAYO. rha qa fj e Mavo So) en ¿ém inis y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 4£3a

I)ia 0. Luna nueva á las 10 y 36 minutos del dia en Tauro. bia 01 de Jumo Soi en Cáncer. Estío. al E. de San Fernamio, y iatitud 54“ 1 4 'N. .
Día 9. Cuarto creciente á las 10 y 18 minutos d é la  noche en inlío Snl pti t pp» r .n riw ii E l eclipse central a meaio día s»ucecle a 8 horas, hS rmim

Leo. * n ¡a S  pu v ir io  tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longj
Dia IG. Luna llena á las £ y 17 minutos de la tarde en E s - ¿ e g¿tiembre Sol en Libra. Otoño, ele 18£# 57' al O. de San Fernando, y latitud 60° £8 'N .

corpio. .Dia £8 de (3etubre Sol en Escorpio. * E l eclipse central termina en la tierra á 10 horas, 44 mi
Dia £4. Cuarto menguante á la;una y £7 minutos de la ma- ^  ^ 0Yiembre Sol en Sagitario tos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernai

drugada en Piscis. Día £1 de Diciembre Sol en Capncornio. Invierno. y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 63*
ri m rn al O. de San Fernando, y latitud 17* 36 N.

n ú  a T i,n ¿ m,av« ¿ lo ««T vrQo rióla c u a t r o  e s t a c i o n e s . E l eclipse termina en la tierra á 41 horas, 51 minu
D a  4. Luna nu a la una y ih> l  ñutos de g La Primavera entra el dia £0 de Marzo á la s  5 y £8 mi~ tiempo medio astronómico d-e San Fernando, y el último
nto o n ™ Q  „ ta en ñutos de la tarde. gar oue lo ve se halla en la longitud de 84° 58' ai O. de i

a a  cíociento á las 3 y 40 minuto* de la manana en e i  Estío entra el dia 01 de Junio á la una y 49 minutos de Fernando, y latitud 3* 88' N.
rv u  v-iigo. «/*■'• 4 ' ^ - u  or, q.,o.í la tarde. Este eclipse será visible en parte de A sia, en la Ai
Día 14. Luna ileaa a las 11 y 36 mmutos déla noeht en fed*i- E1 Otoño entra el dia 08 de Setiembre á las 4 y 11 m i- rica del Norte, en parte de la del Sur, en las Antillas, m
n . cica n . i n 3 7 4 . j  A *.v. ñutos de la mañana. Océano Atlántico, en- el Grande Océano Pacífico dei Nort
S í . qn r men^1íante ® \ úo la tai de e .. i É l Invierno entra el dia £1 de Diciembre á las 10 y £6  minu- en el Mar Polar Artico.Día 3 a  Luna nueva a la s l£  y 16 minutos del día en Cáncer. . J ^ios ae ia noene. 1 a g o st o  18-43.

Dia 7. Cuarto creciente á las 8 y 5 minutos de la mañana y  l>B Eclípse parcial de I.una visible en Madrid
..in j  fe b re ro  L  Principio del eclipse a ias 40 y £8  minutos de la nc

Día 14, Lima llena* á ias 10 y 40 minutos de la mañana en Eclipse anular d e,So l, iwwíbie en Madrid. . . ^el 40.,. .
C 'mriconro v eclipse principia en la tierra a i  i horas, 31 minutos, 4 Mecho del eclipse a las d i. v 54 minutos de id.

Dia 08. Cuarto menguante á las 10 y un minuto del día en segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri- Fin del eclipse á la una y 19 rntos. de la madrugada del
 ̂ ° * mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 43 50 al O. E l principio de este eclipse sera visible en toda Euroj

Dia 89. Lana nueva i  las 9 y 08 minutos de la noche en Leo. de San Fernando, y latitud 54“ 4 ' S , . Africa, en parte de A sia, en una pequeña parte de MAus!
J E l eclípse central principia eo. ¿a tierra a -49 horas, 43 m i- ha, en casi toda la America Meridional, en el Océano Ina

AGOSTO. ñutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San F e r- en el Atlántico, en una pequeña parte del Pacífico, en ps
Dia 5. Cuarto creciente á lo, una y 4 minutos de la tarde en -nando, y el primer Jugar que lo ve se halla en la longitud del Mar Polar Artico y en casi todo el A ntartico..

Escorpio. de 36° '47' al O. de San Fernando, y latitud 73° 8 ' S. É l fin de este eclipse será visible en  casi toda Europa,
Dia 1£. Luna llena á las 4£ y un minuto de la noche.en E l eclipse central á medio dia sucede á í 9  horas, í 8 minu- toda Africa, en una pequeña parte de Asia, en la Améi

Acuario. tos, '9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, Meridional y en parte de la Septentrional, en el Océano AtL
Dia £ i. Cuarto menguante á la so  y 53 minutos de la mañana en la longitud de 106° 44 ' al O. de San Fernando, y latí- tice, en una pequeña parte del Indico, en part© del Paeíí 

en Tauro. * tud 84° 3 'S. en una pequeña parte dei Mar Polar Artico y en gran parte
Dia £8» Luna nueva- á las 5 y 45 minutos de la mañana en E l eclipse central termina en la tierra ¿£G horas, 5£m inu* Antartico. ; T

Y kgo. tes, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último Valor de la máxima fase ó párle eclipsada de la Luna, e
SE T IE M B R E . > lugar que lo ve se halla en la longitud de 155* 38' al E . de San taña desde la parte austral del limbo, 0 ‘591 , tomando ec

Dia 3. Cuarto creciente á l$s 8 y d i minutos de la noche en Fernando, y latitud 4-0° 59' B. unidad el diámetro de ia Luisa.
Sagitario. E l eclipse termina c?n la tierra á ££ horas, 34 minutos, E l primer contacto de la sombra con la ju m a  se verifh

Día LL Luna llena á las 3 y 35 minutos de ía tarde en Piscis. £ segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el en un punto del limbo de esta que dista 7£a de su vértice ¡ 
Dia 49. Cuarto menguante á las 6  y 15 minutos de la tarde en último lugar que lo ve se halla en la longitud de 118® 45' tral háeia Oriente (visión directa).

Géminis. al E. de San Fernando, y latitud i%° 29' S. . El último contacto ele la sombra con laJLoma s e je r ifh
Dia £6 . Luna nueva á Ja una y 56 minutos de la tarde en Este eclipse será visilde en parte de Australia, en gran parte en un punto del limbo de esta que dista £3° de su vórtice ;

Libra. del Océan© P&eíüco' Meridional y en ei Mar Polar Antartico, tral liáeia Occidente (visión directa).
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MINISTERIO DE HACIENDA.

N üm. 1.

INTERVENCION GENERAL DE LA  ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TE N E D U R IA  DE LIBRO S.

JE H T e s  « t e  « S t a s í á ©  d e  

Estado délos ingresos obtenidos por valores presupuestos durante el mes arriba expresado. 
PRESUPUESTO DE 1876-77. 

Pesetas.
CONTRIBUCIONES DIRECTAS. ’

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. ...........................................
Idem industrial y de comercio con el recargo de guerra............ . . .............................  H / ¿ i
Cédulas personales.................................................................................................... '0
Licencias de uso de armas y caza...................................................        íd.b^o
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes, inclusas las sucesiones

directas.................................   l.tBo.698‘48
Tdem de minas. — Canon por razón de superficie y 1 por 100 de producto

b r u t o . . . . ......................................................    94.500‘oi
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones...............    7*‘2aq<qq
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad..   ' 5.5b9Mh
Idem sobre los sueldos y asignaciones del Estado.............................................
Donativo del clero y monjas........................................................................................... 1^1. i ¿v ¡1
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales con

el recargo de guerra.............................      164.146‘69
Idem de 10 por 100 sobre intereses de los bonos del Tesoro de la primera y

segunda série en circulación..............................................................................  46.954*71
Idem de 10 por 100 sobre intereses de los billetes hipotecarios del Banco de

España y de los valores de la Caja de Depósitos.............   n4.843‘ *¿
Idem de 25 por 100 sobre las cargas de justicia..........................................—  3&439|0J
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías con el recargo de guerra. 712.2ui‘ob
Idem de 6 por 100 sobre los presupuestos municipales  ........ ................. .
Tdem sobre carruajes de lujo con e-1 recargo de guerra.. ................................ 32.250*08
Idem sobre c-1 azúcar de producción nacional id. i d   ............................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.....................    " ^ ‘fnotQn
Atrasos hasta, fin de 1819 do contribuciones directas . . . ........................  I.40N8Q
Contribución de pan para el ejército del Norte.....................................     31.0/8T3

14.533.335*25
IMPUESTOS INDIRECTOS. ~

/ Derechos de importación...............    5.978.247*4^
I Idem de exportación.    * 66.213*04’
i Impuesto de carga...............................    215.867*^6
I Idem de descarga  .............................................    ^4.764 ‘Ia,
i Idem de viajeros.................................................   18.368‘o6
! Derechos menores.......................................................... . -

„  , , , /  Idem de cuarentena y lazareto.......................................... 7.014‘93
lienta de Aduanas. . < p arte üG ]a Hacienda en las multas y mercancías

j abandonadas......................................  39.141*29
| Aumento sobre los derechos que se satisfagan en pa~
I garés.............................................................................. ... - 7.282*20
F Impuesto sobre géneros coloniales con el recargo de

guerra ! ...........................................................................1.103.120*92
\ Derechos por material para obras públicas. 658 ^

Derechos obvencionales de los Consulados y demas ingresos de E stado.. . .  4.2.014*i0-
Recursos eventuales............................. ................... ....................... .......................  ^17.082*48
Alcances y reintegros de todas clases y ramos ..........................................  ?  o m i
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.. . .  6.840*21
Publicaciones oficiales y Boletines de Gracia y Justicia, Fomento y Hacienda.
Impuesto sobre los consumos......................................... .................... .................  ^*2oo‘n?n a?
Idem sobre la sa l........................................................................................  f
Idem sobre cereales y sus harinas . . ...........................................................  Stnlnn
Diez por 100 de administración de partícipes..................................  n/Q<oV'
Impuesto sobre la venta de toda clase de objetos............................  44.048*04

13.983.192*96
SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.  ̂ -     ,"1—

¡Papel sellado y sellos sueltos.— Anualidad garantida
por la Sociedad del Timbre........................................... \

Gastos de fabricación, trasporte y expendicion á for- j

Ganancias á partir con la Sociedad.—Parte de la Ha-Í
cienda      .................    í 2.558.591*03

v arios productos..................................................  f
Sello extraordinario de guerra.........................................i
Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sellos! 

sueltos, excepto los de Comunicaciones y Telégra-J
fos, y el papel de pagos al Estado................................ '

Tabacos. .................................     7.819.355*10
Sales  .............         320.629*30
Loterías................................. ......... ...................... ...................................................  4.579.157
Casas de moneda.........................    2.075.899*89
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.........................................  2.962.619*58
Giro mutuo del Tesoro .........        66.771*19
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación...........................  36.990*40
Ingresos del Ministerio de la Guerra    • • 1.166.282*77
Idem del de Fomento, Montes, Carreteras, Escuela de Agricultura, etc.  24*74

21.581.321
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.......................................................... .....1  ...................... 11

Rentas.
Minas de Almadén    .......... .......... ...................................... . ......................
Productos en Adm i-f Renta de los bienes del Estado en general _........  19./9ü*ll

nistraeion de las) Idem de las fincas al servicio de la Administración .. 15.380*90
fincas y rentas del 1 Productos de montes y plantíos.....................................
Estado    f Idem del patrimonio que fué de la Corona................... 15.722*95

Rentas de los bienes del clero á metálico y por venta de frutos.................... 4-6,970*09
Idem de Cruzada.—Producto líquido ......................................*..................  311.336*50
Productos de bienes declarados en quiebra......................................................... 1.032*22
Idem de propiedades salinas .......         220*50
n ./>■ . , í Veinte por ciento de la renta de Propios.......................  42.674*19

08 \ Asignaciones para Archivos y Bibliotecas..............................  250
   * { Intereses de demora por productos de propiedades y

derechos  ............. ..................    87.264*41

544.415*63
INGRESOS PROCEDENTES DE ULTRAMAR.

Filipinas.—Remesas en documentos de compra de tabacos y coste de medio, 
flete ..........         653.040*80

INDEMNIZACION DE GUERRA.
Marruecos........ ...............................................................    688.588*39

Recursos extraordinarios del Tesoro.
Redención del servicio m ilitar................................................... ............... ...........  12.332.000
Producto de la emisión de obligaciones hipotecarias  .............   258.523*90

12.590.523*90

Presupuestos cerrados.
Resultas de ejercicios cerrados .......... » ............     4.109.763*66
Idem del empréstito de 17o millones....................................................................... 881.901*99

4.991.665*65

RESUMEN. _ _ _ ------~7~
Contribuciones directas   .........................................................   14.533.335*25
Impuestos indirectos y recursos eventuales.........................................................  13.983.192*96
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración......................  21.581.321
Propiedades y Derechos del Estado....................................................................... 544.415*63
Ingresos procedentes de Ultramar...............................     653.040*80
Indemnización .de guerra,...............   688.588*39

51.983.894*03
Recursos extraordinarios del Tesoro.......................................    12.590.523*90
Presupuestos cerrados........................................................    4.991.665*65

69.566.083*58

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.
Vencimientos del segundo semestre de 1876, primero de 1877 y descuento 

de los procedentes de ventas y redenciones anteriores al 2 de Octubre
de 1 8 5 8 . . . . . . ..............................     '....     21.888*54

Plazos al contado vencí- ^  bj. del E tad incluso ei g0 por 100 de
mimtosddsegicndo semes-...... p  ios •...............................................................................  . 436.767*88
iré de, 18/6, ídem del Clero.........................................................  l.Mi.87S‘8 i
18/ / y descuerno de „ R j  80 por 100 de Propios y totalidad de Dipu-
proeeametas de. ventas y j £....................... . . A ...........   803.407*18
rs^im oim postei^res al i De Wenes de Beneficencia...................................... 61.994*09
-v de OeUibi e de - bo gwe f jdem de instrucción pública.  ............................  9.354*22
se realicen en metálico A  x

ÍDe bienes del Estado incluso el 20 por 100 de
Propios .................        834.455*97

Del 80 por 100 de Propios y totalidad de Dipu
taciones provinciales. ..................................  332.169*20

Jüe bienes de Beneficencia. .......... . . . . . .......... 72.784*57
[ Idem de Instrucción pública   52.728*94

Plazos al contado y descaen-\ \
lo de pagarés por ventas ( De bienes del Estado en general, incluso el 20
posteriores aV30 de Ju- í por 100 de Propios.     ........................  42.637*14
ni o de 1876.............. ' . . . . /

Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas y redenciones..................  2.564*17
Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco;. . . ................   18.120
Resultas de ejercicios cerrados.  q  .........................*..........    339.380*33

3.832.528*29
RECAPITULACION GENERAL. — -7 - “

Ingresos realizados por cuenta del presupuesto de 1876-77.  ................  69.566.083*58
Idem id. id. del especial de ventas de bienes desamortizados  ................. 3.832.528*29

73.398.611*87

Nota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 31 de Agosto de 1877.=E1 Tenedor de libros, Nicanor Martinez.=V.° B.°==E1 Inter
ventor ereneral. Ova. Núm. 2 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIB RO S.

Mes «te Oíanlo 4fe S®?1?.
Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes, 

PRESUPUESTO DE 1876-77. Pesetas.

Casa Ideal....................................................................................................................  791.666*63
Cuerpos Colegisladores............................................. ................................................  83.952*38
Deuda pública................................................................... .... ...................................  1.966.226*66
Cargas de justicia.  .................. *....................................................... 194.716*77
Clases pasivas.......................................................................... ................................ 4.175.571*84
Presidencia del Consejo de Ministros .......................................................  93.872.11
Ministerio de Estado................................................................................................. 72.296*83
T-, i r » , -  t ( Obligaciones civiles...................................   1.169.507*94

íle Glc*cia y Justicia. J Jdem ecíesiásticas............................................................... 4.130.090*31
Idem de la Guerra.—Presupuesto ordinario............................................   9.886.702*71
Idem de Marina..................................................................     3.114.349*15
Idem de Gobernación................................................................   2.099.345*47
Idem de Fomento.........................   3.449.946*64
Idem de Hacienda. ............................................................................................. 8.077.913*68
Resultas de ejercicios cerrados.  ......................................................................... 9.287.372*51

48.613.531*60
PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS............................................................... ..

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados. ............  1.177.900*53
RECAPITULACION. — — —  ----------

Pagos ejecutados por el presupuesto general de 1876-77...........     48.613.531*60
Idem id. por el especial de ventas de bienes desamortizados............................ 1.177.900*53

49.791.432*13

N o t a . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 31 de Agosto de 1877.=E1 Tenedor de libros, Nicanor Martinez.=V.° B.°=E1 Inter
ventor general, Oya.

INúm. d.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en el mes de Junio de 1877 y en el de 1876 por valores de
los impuestos y rentas eventuales de importancia, y  de las di ferencias que resultan de la
comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS
EN ÉL MES DE JUNIO EN 1877,

de 1877. de 1876. Da más. De menos.

Impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes, inclusas las su
cesiones directas.......................... 1.353.698*42 1.279.679*17 74.019*25 »

Aduanas, sin las formalizacioncs 
por material para el Estado y
para obras públicas...................... 7.768.572*56 6.812.284*62 956.287*94 » '

Impuesto de consum os.................... 3.062.100*59 3.735.538*54 * 673.437*95
Idem sobre la sal......................   683.919*06 699.694*76 » 15.775*70
Idem sobre cereales y sus harinas. 1.510.541*01 1.461.784.26 48.756*75 »
Tabacos......................... ...................  7.819.355*10 6.429.247*46 1.390.107*64
Loterías ................................ 4.579.157 4.498.422*75 80.734*25

26.777.343*74 24.916.651*56 2.549.905*83 689.213*65

Diferencia líquida de más.......................... 1.860.692*18

N o t a . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produz s
cuentas respectivas.

Madrid 31 de Agosto de 1877.—El Tenedor de libros, Nicanor Mar e* M po R
ventor general, Oya.

lin /* .= A r.‘ n .* = E l In ter -
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos..
Condiciones bajo las cuales ha de rematarse en publica subasta el

servicio de la conducción del correo de ida y vuelta cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración princi- 

■ pal del ramo de Santander y la estación del ferro-carril de la
misma capital*

; 1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 
veces al día sea necesario entre la Administración de Correos 
y la estación del ferro-carril de Santander toda la correspon
dencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, y á 
los empleados del ramo que vayan encargados del servicio de 
cada expedición.

8A La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije el Administrador principal de 
Correos, que señalará las horas de partida de los puntos extre
mos; siendo además de su competencia la variación del itine
rario según convenga al mejor servicio.

3.a Portas detenciones cuyas causasno.se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa de 
cinco pesetas por cada 10 minutos, y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato , abonando aquel los gas
tos que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, alma
cén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y equipa
jes, para colocar toda la correspondencia que haya de condu
cirse , y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a "Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al wa- 
gon-correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque y término y no sea motivo para que el correo se 
detenga en el trayecto ni sufra retraso.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Admi
nistración principal be Correos de Santander.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento al cen
tro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de la 
Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más , bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso , se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Hecha la adj indicación por la Superioridad se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las 
primeras, se remitirán á la Dirección general de Correos y Te
légrafos.

*44. Contratado el servicio no se podrá este subarrendar, ce
der ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

1%. .El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el artícu
lo 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

13. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

14. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Santander y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil, asis
tido del Administrador principal de Correos del mismo punto, 
el dia 81 del actual, á la una de la tarde, y en el local quq se
ñale dicha Autoridad.

15. El tiro máximo para el remate será la cantidad de 8.000 
pesetas anuales.

16. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Santander, como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 800 pesetas ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al tipo que se les asigne por las disposiciones vi
gentes.

Una vez terminado el acto de la subasta, dichos depósitos 
serán devueltos á los interesados, exceptuando el correspon
diente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno de Santander para su formalizacion en la Caja 
sucursal de Depósitos tan pronto como se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de 84 de Enero de 1860.

17. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite el ha
cerse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la ve
cindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita.

18. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
yez entregados no se podrán retirar.

19. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración del ramo
y la estación del ferro-carril de Santander por el precio de........
pesetas  céntimos anuales , bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)» 
j  Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 17 ó

que exceda del tipo que fija la 45, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

80. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
número 3, de fecha 40 de Febrero de 4874.

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el empate.

88. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la líbre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

83. Una vez adjudicado el servicio, el rematante abonará 
la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de 
pago exhibirá al hacer entrega de las copias de escritura , se
gún previene la Real orden de 80 d.e Setiembre de 4875.

Madrid 4 de Setiembre de 4877.=E1 Director general, G .' 
Cruzada. ________

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Huesca y Angües por
Siéiamo, Liera y Velillas.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y dia

riamente de ida y vuelta desde Huesea á Angües toda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, y con arreglo á las condiciones 
establecidas para el servicio, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes, certificados y demás dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

8.a La distancia de 83 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones que marcará el itinerario 
que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, y en 
el cual se fijarán también las horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la línea, pudiendo alte
rarlo dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas' no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hom, y á la tercera 
falta de esta especie podrá, el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio 
del Administrador principal de Correos de Huesea, y los car
ruajes necesarios con almacén capas para conducir la corres
pondencia independientemente del lugar que ocupen los viaje
ros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que dos conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas ó paquetes en que se conduzca la 
correspondencia, debiendo preservar esta do la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas.

8A La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Huesca.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que dando inmediato conocimiento 
al centro directivo pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del con
tratista los gastos que, esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobierno determinará á prorata el 
aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar por la nueva línea que se adopte, y en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin 
que tenga derecho á indemnización alguna.

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos ofi
ciales que hayan servido para determinar la distancia que se
para los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última , con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

44. Contratado el servicio no se podrá este subarrendar, ce
der ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno, así como el 
contratista tampoco estará exceptuado del pago de la contri
bución correspondiente ni de ninguna otra ‘obligación de ca
rácter general, salvo las limitaciones establecidas para algu
nos casos.

45. El rematante queda sujeto á lo prevenido;en el art. 5.° 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

46. Si por faltar el contratista a cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

47. La subasta se anunciará en lo, G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial déla provincia de Huesca y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil, asis
tido del Administrador de Correos dol mismo punto, el dia 88 
del actual, á la una de la tarde, y en el local que señale dicha 
Autoridad.

48. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 750 
pesetas anuales.

49.  ̂ Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Huesca corno dependencia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 7o pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Lerda 
pública al tipo que les esté asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes. Estos depósitos, concluido el acto del rema
te, serán devueltos á los interesados, menos el correspondiente 
al mejor postor, que quedará en las oficinas del Gobierno de 
Huesca para su formalizacion en la Oaja sucursal de Depósi
tos tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular 
de 84 de Enero de 4860.

80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó i a 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse Lecho 
el depósito prevenido en la.condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Aldaide del pueblo do la vecindad del 
proponente, 'por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que> li
cita.

Los Imitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presen
tación de documento que lo acredite.

84. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

88. Para extender las proposiciones so observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de . . . . ,  vecino de . . . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario y en carruaje desde 
Huesca á Angües y viceversa, por el precio de. . . ,  . pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos térmi

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición'80, ó exceda 
del tipo que fijada 48, será desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta.

83. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Hi
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la, Di
rección general, y de fecha 10 do Febrero de 4874.

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empate.

85. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente oí 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

86. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda on 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exigir- 
sele en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

Madrid 4 de Setiembre de 4877,==E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las cuales ha de rematarse en pública subasta 
el servicio de la conducción del correo de ida y vuelta cuantas 
veces diariamente sea necesario entre la Administración prin
cipal del ramo de Bilbao y la estación del ferro-carril del mis- 
mo punto.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces al dia sea necesario entre la Administración de Correos 
y la estación del ferro-carril de Bilbao toda la corresponden
cia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, y á los 
empleados del ramo que vayan encargados del servicio de cada 
expedición.

8.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije el Administrador principal, ue 
Correos, que señalará las horas de partida de los puntos extre
mos; siendo además de su competencia la variación del itine
rario según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá ai contratista en el papel correspondiente la multa 
de 5 pesetas por cada diez minutos, y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, abonando aquel los gastos 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje, con las condiciones indispensables de decencia, alma
cén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y equipajes 
para colocar toda la correspondencia que haya de conducirse, 
y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al wa~ 
gon-correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que
des tiñe al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque y término y no sea motivo para que el correo se 
detenga en el trayecto ni sufra retraso.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
ministración principal de Correos de Bilbao.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si  ̂se despide 
del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á n ue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de 
la Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses nhás, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
aquel no .se despidiera, á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderé que sigue desempeñandolo por la tácita;
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quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres rneses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Direc
ción general. . . .  ,

1 0 : Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevara el 
«ontrato á escritura publica, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el panel sellado correspondiente, Esta última-, con una de Ls 
primeras, se remitirán a la Dirección general de Con eos y de—

^ÍL Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

1£. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de '17 de Febrero de 48o£sqno cumpliese las 
condiciones que debo llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tonga efecto en el termino que se se- 
¿ale ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este

Pli§.°’ Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con- 
diciones estipuladas en el contrato so irrogasen perjuicios á 
!r«. Administración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarci
miento. , 7 7 7

14. La subasta se anunciara en el Boleim oficial de la pro
vincia áe Vizcaya y por los demás medios acostumbrados; y 
tendrá lugar ante el Gobernador civil, asistido del Adminis
trador general de Correos del mismo punto, el dia £9 del ac- 
uial á la una de la tarde y en el local que señale dieíia Au
toridad. , _ . - i - , !

•15. El tipo máximo para el remate sera la cantidad de
hOG’ pesetas anuales.

16. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Vizcaya* como dependencia de la Caja general de Depósi
tos, la suma de £00 pesetas, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al tipo establecido por las respectivas dis
posiciones vigentes. _ ,

una vez terminado el acto de la subasta, cuchos depósitos 
serán devueltos á los interesados, exceptuando el correspon
diente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno de Vizcaya para su formalizacion en la Caja su
cursal de Depósitos tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de £4 de Enero do 1860.

47. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lidiador se compro
mete «Ipresta1’ el servido, así como su domicilio y firma, ó la 
de la persona ule izada, cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unir 1) < i ta de pago original que acredite el ha
berse hecho el deposito prevenido en la condición anterior, y  
una certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la ve
cindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio eme licita.

48. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en "poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la lijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

19. Para extender las proposiciones, se observará la fór
mula siguiente :

«D. F. de T., natural de   vecino d e , me obligo
a desempeñar la conducción diaria del correo en carruaje 
cuantas veces diariamente sea necesario entre la Adminis
tración del ramo y la estación del ferro-carril de Bilbao, por
el precio de- pesetas  céntimos anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno. _

(g celia y firma.)»
Toda- proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, q ue contenga modificación alguna ó clausulas  ̂adicio
nales, que no reúna, los requisitos que señala la condición 17 
ó que exceda del tipo que fija la lo, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

£0. Abiertos los pliegos y leidos públicamente se exten
derá el acia del remate, declarándose esto á favor del mejor 
postor sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
cu el termino más br< ve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno cu la forma que de Arruinadla circular de la Direc
ción general núm. 8» de fecha 10 de Febrero de 4875.

SI,"3 de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el empate.

£>2, Chales quiera que sean los resultados do las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
! u subasta, queda siempre re* erv o ñ a al M i i * istro de la Gob er- 
nacíon la libre facultad de aprobar ó no definid veniente el acta 
del remate» teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú-
blioo. _ , . ,

£3. Adjudicado el servicio, el rematante abonera la inser
ción de este pliego en la G aceta , cu j o  justificante de pago 
presentará ol hacer entrega de las eopms de escritura, según 
previene la Real orden de £0 de Setiembre rio 4875.

Madrid 4 de Setiembre de Í877.=E1 Director general, G. 
Bruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

4»üMei*iic> de la  p ro v in c ia  de M adrid .
Junta auxiliar de Cárceles.

11 o habiendo tenido efecto el remate del suministro del pan 
para las cárceles de esta capital en la subasta verificada en el 
día de hoy, he dispuesto convocar á segunda licitación para el 
dia J 5 del actual, á las cuatro y media de la tarde, para subas
tar dicho servicio por término de un año, que dará principio 
en 4.a de octubre próximo y terminará en 30 de Setiembre 
de 4878, cuyo acto tendrá efecto en este Gobierno de provincia 
y ante la Comisión de Hacienda de la Excma. Junta de Cárce
les, con sujeción á los mismos pliegos de condiciones que se 
hallarán de manifiesto desde este dia hasta el en que se celebre 
la- licitación en la Secretaría de la referida Junta, sita en la 
cárcel de hombres, de diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 6 de Setiembre de 4877.=E1 Gobernador, A. Conde 
áe Heredia Spínola.

Administración económica de la provincia 
de Lérida.

SECCION DE INTERVENCION.
Autorizada esta Administración por la Inspección general 

de Carabineros, con fecha 4.* de Agosto último, para contratar 
m sfebaata pública la reparación ó construcción de las casetas

correspondientes; á los puntas' de San Juan Fum&t, ITos, Alás, 
Arcabell, Civis, Oastellbó,,Fav'ga de Moles, Pont de Vaiy Marti- 
net, Seo de Urge! y Bellvsr, lio acordado se verifique el remate 
de las obras á los: 40 dias de la publicación en la G a c e t a  vdé M a 
d rid  y Boletín oficial de esta provincia, con arreglo al pliogo de 
condiciones que á continuación oe expresa; hallándose de ma
nifiesto en dicha Sección de Intervención las- obras que*.hay 
que practicar en cada.una dé las casetas objeto dada subasta,.

Pliego de condiciones económicas pura la subasta de lanobras que
han de ejecutarse en. los puntos que ocupan Ms- casetas pre
citadas.

4.a La subasta tendrá lugar trascurridos 40 días del de la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id  y  'Boletín 
de la provincia, verificándose el acto á la una. de la tarde en 
el despacho del Sr. Jefe económico, bajo su presiden ció, y con 
asistencia del Sr. Comandante de Carabineros, del ..Sr».. Jefe In
terventor y Escribano de Hacienden

£.a No será admitida-proposición que exceda del tipo man
eado á cada una de las casetas, ó sen:, para la de San 3uan Fir
mal, 6£4 pesetas 50 céntimos; para la de. fíos, 946.; para la do? 
Alás, 948; para la de Arcabell, 941; para... la de Civis, .993; pasa* 
la de Oastellbó, 4.C44; parada de Moles, £.444; para la de Pont 
de Var, 4.478; para, la cíe Puebla do Martineí, 4.046; para la de 
Seo de Urgel, 970, y para la de Bellver, 4,400; pndiendo hacer 
la proposición do una, dos ó más,reparada ó colectivamente, 
indicando las casetas á que se refiere.

8.a Para tomar parto en, la subasta es-indispensable, aeredb- 
taiypor medio de la correspondiente ear.ta de pago, que se ha. 
efectuado en la Caja de Depósitos el ingreso del 40 por 400 dá 
la cantidad á que ascienden el tipo ele- las casetas por las que 
se haga la preposición.

Estos depósitos se devolverán, á los. interesados, A. excepción 
del del adjudicatario, que se conservara como garantía dal 
servicio y hasta tanto que este se baya,realizado;.

Los postores exhibirán la cédula personal.
4.a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente y en • 

pliego cerrado durante la primera media hora del acto, y debe
rán °estar arregladas al modelo que al final se publica.

5.a Trascurrido el plazo señalado parala presentación de 
p l ie g o s ,  se abrirán y leerán las proposiciones por el orden, en . 
que°hayan sido presentadas, adjudicándose el. remate al autor 
de la que resulte más ventajosa, abriéndose en el acto licita
ción entredós autores si resultaren dos ó más iguales.

6.a El remato no producirá efecto hasta que sea aprobado 
por la Inspección general de Carabineros, elevándose después 
el contrato á escritura pública, con arreglo á lo prescrito en 
el art £.tt de la Real instrucción de 45 de Setiembre de 485£.

7.a Las obras deberán empezar precisamente dentro de los 
ocho días siguientes al en que se notifique al rematante la 
anrobacion; incurriendo y quedando sujeto á responsabilidad,, 
según determina el art. 5.° del Real decreto de £7 de Febrero 
¿e°485£. si dejase de cumplir cualquiera de las condiciones de
este rdiego. '

8.a' También incurrirá en las responsabilidades consignadas 
en la condición 7.a si demorara ó no cumpliera con la obliga
ción de elevar el contrato á escritura publica.

9.a Será de cuenta del rematante eí pago de los gastos del 
expediente de subasta, otorgamiento de escritura, inserción de 
los anuncios en la G a c e t a  de  M a d r id , y los honorarios del Ar
quitecto correspondientes al reconocimiento de las, obras des
pués de verificadas para la recepción.

40. El precio se abonará al contratista después de ejecuta
das'las obras y aprobadas, previa consignación de la Dirección 
general del Tesoro, á cuyo efecto la Administración cuidará de 
pedir el crédito necesario.

44. Forma parte integrante de este pliego el Real decreto 
de £7 de Febrero é instrucción de 45 de_Seíie:mbre de 485£.

Lérida o de de Setiembre de 4S77.==E1 Jefe económico» Ma
riano Perales.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e .. . . . ,  se obliga á ejecutar las obras 
necesarias á la reparación ó construcción de la caseta de cara
bineros de (el número y nombre de las casetas) por la
cantidad de.........(en letra) que expresa los anuncios publica
dos en el Boletín oficial de provincia de Lérida del d ia ... y .,
número   sujetándome á cumplir las condiciones que en
dicho periódico oficial se publican.

Administración d e l Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 7 de SetieTníbre,

Núm. 44 Concepción Elizalde.— Sevilla.
45 Domingo Taranco.— Valencia.

‘ 46 Eduardo O. Zarate,—Vitoria’.
47 Federico Avilés.—-La Granja.
48 Jacinta Sánchez.—Lerma. ’
49 José García Sola.—Uleila del Campo.
50 José Santander.—Bilbao.
51 Jacinto Alvarez.—Harallo.
5£ José Marcelino T.—P. de los Castillejos.
58 Manuel Rodríguez.—Ciudad-Real.
54 Miguel Arrcgui.—San Sebastian.
55 Vitoria Palomo.—Ciempozuelos.
56 Pedro Lambea.—Puerto-Príncipe.
57 Rosaura Moní-oya.—Pedroñeras.
58 Sebastiana Fernandez—La Almunia.
59 Vizconde de la Villa de Miranda.—San Ildefonso.

Madrid 8 de Setiembre de 4877.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUD IENCIAS TERRITORIALES.

Bu r g o s
Hallándose vacantes dos Escribanías de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia de Cervera de Rio Alhama, las 
cuales han de proveerse de conformidad con lo prevenido por 
el Real decreto de 4£ de Julio de 4875, se anuncia de orden del 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia del distrito á fin de que 
los aspirantes á ellas presenten sus solicitudes documentadas 
en el referido Juzgado dentro del término de £0dias, contados 
desde la publicación de esta convocatoria.

Búrgos 43 de Agosto de 4877.—El Secretario de gobierno, 
Máximo Ayerma*

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Arnedo,. la cual ha de pro
veerse de conformidad con lo prevenido por el Real decreto 
de 4£ de Julio de 4875, se anuncia de orden del limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia del distrito á fin de que los aspirantes 
á ella presenten sus solicitudes documentadas en el referido 
Juzgado dentro del término de £0 dias, contados desdo la pu
blicación de esta convocatoria.

Búrgos 48 de Agosto de 4877.— El Secretario de gobierno 
Máximo Ayensa,

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Bilbao, la cual ha de: pro
veerse de conformidad con lo prevenido por el Real desreto 
de 4£ de Julio, de 4876, se anuncia de orden del IM o. Sr. Pre
sidente de la Audiencia del distrito á fin de que les aspirantes 
presenten sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado 
dentro del término de £0 dias, contados desde la publicación de 
esta convocatoria.

Búrgos 48- de Agosto* de* 487:7.^=Eí Secretario? do gobierno, 
Máximo Ayensa.

JUZGA DOS:  ECLESIASTICOS.

D. Calixto-Fburnisr. Moreno,.Abogado dedos Tribunales <M 
Reino y Notario mayor definúmero del. eclesiástico do esta ciu
dad y diócesis; de Avila.

Doy fé y “testimonio que en. autos seguidos @.n> este dicho 
Tribunal á instancia de Doña- Segunda Arrimadas* de San 
Martin,, vecina de la villa del: Barco de Avila, de este Obispado 
con el fin de que se la declare- pobre para litigar-contra su 
marido D. León de Paz Martin Rubio, do la misma vecindad,, 
pidiendo el divorcio ,, se lia pronunciado 1-á sentencia que á ia 
letra dice a sí:

«Enfila ciudad do-Avila,, á £7 de Julio de 4877,y,ch Sr. Licen
ciado ©..Francisco Borró Agu-ilar, Presbítero, Abogado de los 
Tribunales del Reino, Provisor y Vicario general de la misma- 
y su Obispado, por-nombramiento del Exorno, é limo. Sr. Doc
tor TI. Pedro* José Sánchez Carrascosa y Gamón,,por- la gracia 
de Dios, y de la Santa Sede Apostólica Obispo de esta repetida 
ciudad y diócesis-,v condecorado con la Cruz de la Orden civil 
de Beneficencia, Predicador de S. Mfiy de su Consejo-, etc.

Vistos estos autos-, y 
L° Resultando que por parte de D. José Medina se ha pro

movido incidente do pobreza pretendiendo que so declare tal 
pobre á su poderdante Doña Segunda Arrimadas, de San Mar
tin, vecina, del Barco de Ávila,, de esta diócesis, para litigar 
contra su esposo D., León de Paz Martin Rubio, de la misma 
vecindad, pidiendo el divorcio» en atención á no disfrutar en 
absoluto bienes, rentas ni emolumento alguno, debiendo su 
subsistencia y la de sus hijos á los socorros que la presta su 
familia, puesto que á su esposo le sucede lo propio, y á que por 
lo mismo* no ha podido obligarle á la prestación de alimentos 

£G Resultando que conferido traslado do la demanda al c i
tado D. León de Paz Martin Rubio, dejó trascurrir el término 
sin evacuarlo, por lo que le fué acusada la rebeldía por la parte 
aetora, y en su consecuencia fué declarado rebelde por no ha
berse personado á pesar cíe haber sido catado personalmente en 
forma legal:

8.® Resultando que el Ministerio fiscal evacuó el traslado 
que también se le dio de dicha pretensión en el dictamen adu
cido á estos autos :

4.* Resultando que recibido este incidente á prueba, la par
te actora propuso y practicó la que á su derecho creyó conve
nir, de la cual aparece que ni Doña Segunda Arrimadas, de 
San Martin, ni su esposo D. León pagan contribución alguna ni 
ejercen industria sujeta al pago de las de subsidio, ni disfrutan, 
sueldo, pensión ni bienes de ninguna clase:

4.° Considerando que según el art. 48£ de la ley de Enjui
ciamiento civil, los Tribunales deben declarar pobres álos que 
sólo vivan de un jornal ó salario eventual:

£.* Considerando que con arreglo á lo alegado y probado 
Doña Segunda Arrimadas, de San Martin, se halla comprendida 
en este caso, pues no disfruta sueldo, pensión ni rentas, ni 
ejerce industria por las cuales pague contribución de ninguna 
clase;

S. S. por ante mí el Notario de número y mayor de este 
Tribunal, dijo que debía declarar y declara pobre para litigar 
contra su marido pidiendo el divorcio á Dona Segunda Arri
madas, de San Martin, a qqien se defienda y ayude como tal, 
gozando de los beneficios que á los de su clase:otorga el ar
tículo 484 de dicha ley de Enjuiciamiento; entendiéndose por 
ahora y sin perjuicio de lo prevenido para su caso y tiempo 
en los artículos 498, 499 y £00 de la misma.

Así por esta sentencia, que se notificará en estrados y 
se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
de M a d r id , lo pronunció, mandó y firmó dicho Sr, Provisor y 
Vicario general,, de que doy fé.=Licenciado D. Francuco R o- 
bira Aguilar.=Ante mí, Licenciado Calixto Fournier Moreno.»

Lo inserto concuerda á la letra con su original que queda, 
en los autos al principio citados, á que me remito.

En fó de lo cual, y en cumplimiento de lo mandado en la 
sentencia inserta, expido el presente que signo y firmo en dos 
hojas de papel del sello de oficio en Avila á £7 de Julio de 4877.^ 
Licenciado Calixto Fournier Moreno. P

JUZGADOS MILITARES.

Barcelona
D. Ricardo Serrano Corbalan, Teniente fiscal de la ter

cera compañía del batallón cazadores de Barcelona, núm. 3.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la cuarta 

compañía de dicho batallón Antonio García, á quien estoy su-
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mariando por el delito de deserción cometido en esta el dia 8 
del actual;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado solda
do, señalándole la guardia de prevención de dicho batallón, 
sito en el cuartel de la ex-ciudadela, donde deberá presentar- I 
se dentro del término de £0 dias, á contar desde la publicación 1 
del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no pre- i 
sentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Barcelona 84 de Agosto de 4877.=Ricardo Serrano Cor- 
balan.

Huesca.
r D„ Juan Ilédiger y Oliver, Teniente Coronel graduado, Co

mandante fiscal del batallón reserva de Tuy, núm. i 6.
Ignorándose el paradero del soldado de este batallón Pedro 

Paco Baja, á  quien estoy sumariando por no haberse presen
tado en banderas desde su salida del Hospital militar de Gua- 
dala-jara, efectuada en 14 de Marzo del ano pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, se
ñalándole la Fiscalía de este batallón, sita en el cuartel de San. 
Vicente de esta capital, donde deBará presentarse dentro del , 
término de 30 dias, á contar desde la  publicación de este edic- ; 
to, á dar sus descargos; y en caso de Dio presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Huesca 89 de Agosto de 4877.=Juan Iiiédiger.

San Fernando.

. D. Lorenzo Salas y Cabrer, Teniente de navio de segunda 
©lase de la Armada, Comandante de infante de Marina y 
Auxiliar del distrito marítimo de San Fernán 'do.

Por el presente, y en uso de las facultades ^  ^ ey
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiale. ® del Ejército y 
Armada, cito, llamo y emplazo por este mi tercer «edicto y pre
gón á Antonio Lemus, de incógnito y de María 1 Martínez, na
tural de Cádiz, de estado soltero, de oficio barbel J  de edad 
de 84 años, para que en el término de 10 dias, á ct m tar desde 
la fecha, se presente en esta Ayudantía á dar sus d ñsaargos y 
defensas sobre el delito de fuga del presidio de las Cu 'ato) Tor
res, donde se encontraba como confinado; y de no, se . le segui
rán los perjuicios á que haya lugar, sin más citarle ni empla
zarle, por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 1.° de Setiembre de !877.=E1 Fiscal, Le 'Mnzo 
Salas.=Francisco Lozano, Secretario.

D. Francisco Diaz y García, Teniente graduado, Alférez, te 
cer Ayudante de esta plaza y Fiscal de la misma. ;

Habiendo desertado del depósito de bandera para Ultramar 1 
el soldado voluntario para servir en el Ejército de Cuba Tomás I 
Reyes Mur, á quien estoy procesando por dicho delito, con la 
circunstancia de hurto de 490 pesetas al sargento primero Don 
Joaquín Azorin al comejer la deserción el dia 6 de Diciembre 
del año próximo pasado;

Usando de la jurisdicción que me tienen concedida las Rea
les Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por tercer 
edicto á dicho soldado, señalándole el cuartel de Santa Engra
cia de esta capital, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 40 dias, que se contarán desde el dia en que se inserte 
en el Boletín oficial; y de no presentarse á dar sus descargos y 
defensa se seguirá la causa en rebeldía.

Zaragoza 4.° de Setiembre de 4877.=Franeisco Diaz.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 

A r c h id o n a .

D. Eduardo García Salgado, Abogado, Juez municipal, é in- . 
terino de primera instancia de esta villa y su partido, etc.

Por la presente requisitoria y en méritos de causa criminal 
que instruyo sobre tentativa de celebración de matrimonio ile
gal, se cita, llama y emplaza á D. Francisco María Domínguez 
y González, natural de Soportujar, para que dentro del término 
de 4b dias naturales, desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle de Carrera, casa deno
minada de Prieto; advirtiéndole que en caso de ineomparecen- 
cia le parará el perjuicio que en derecho haya lugar; y se en
carga á cuantos constituyen la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado del expresado Do
mínguez; siendo sus señas personales estatura alta, pelo casta
ño, ojos melados, nariz regular, barba poblada, color trigueño, 
una cicatriz en la ceja del ojo derecho.

Archidona 80 de Agosto de 4877.=Eduardo García Salga- 
do.~Por mandado de 8. S., Emilio López.

C olm enar.
D. José Sánchez García, Juez municipal de esta villa, é in

terino de primera instancia de la misma y su partido, etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias á Miguel Muñoz Cabello, alias Diente, natural y vecino 
de Gomares, cuyas señas al final se expresarán, á contar desde 
la inserción de este en los periódicos oficiales de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , para que comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa que contra 
el mismo se sigue sobre lesiones á Emilio Villasclaras, de la 
vecindad expresada; y pasado dicho término sin efectuarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez reclamo la busca, captura y remisión á este Juz- |

gado de dicho procesado, y lo encargo ací á todos los depen
dientes del poder j udici al.

Dado en Colmenar á '88 de Julio de 4877...—- José Sánchez.=  
Por mandado de S. S., Pedro Guillen.

Si ñas (kü prooesadou

Edad 44 años, ojos mételos, pelo castaño, estatura baja, 
nariu regular, cara oval, color trigueño; viste pantalón de tela 
oscura, chaleco de tela con rayas blancas, y alpargatas de 
cáñamo.

L in a r e s .
D. Manuel Molina y  Molina, Doctor en Jurisprudencia, 

Juez .municipal, é interino de primera instancia de este par
tido, etc.

Por el presente edicto-requisitoria y término do 30 dias se 
cita, llama y emplaza d Antonia Montoya, conocida por Feli
ciana, de edad de unos 30 años, de buena estatura, color sano, 

; e&ra algo larga, pelo negro, un poco hoyosa de viruelas y de 
cintura bastante delgada, y á Dolores la Cucuneta, cuyo domi
cilio y residencia actual de las mismas se ignora, para que 
dentro del mismo comparezcan en este Juzgado á exeepcionarsc 
dé los cargos que les resultan en la causa que instruyo sobre 
estafa de 500 pesetas á R,osa Molina Martínez, de esta vecin
dad; apercibidas que de no verificarlo serán declaradas re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar en tíerecho.

P o r  tanto, ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de pri
mera instancia y demás Autoridades civiles y militares é indi
viduos de policía judicial de la Nación practiquen las más ac
tivas diligencias para la busca y captura de las repetidas An
tonia Montoya, conocida por Feliciana, v Dolores la Cucuneta; 
y caso de ser habidas las remitan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dado en Linares á 4b de Agosto de 4877.=Doctor Manuel 
Molina.=Por mandado de S. S., Francisco Suarez.

M a d rid .-A u d ien c ia .
D. José Escribano González, Escribano habilitado del Juz

gado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
Corte.

Doyfé que en la causa criminal seguida en dicho Juzgado 
y  por mi Escribanía contra Josefa García Benito en averigua
ción de si existe delito conexo .al de contrabando, se halla la 
siguiente

«Requisitoria.—D. José Fernandez Giner, J uez municipal é 
interino de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa García Benito y López, de esta vecindad, que ha vivido en 
la calle de Segovia, núm. 89, cuarto principal interior, y cuyo 
actual paradero se ignora, así como las demás circunstancias 
ele la misma, á fin de que desde el término de cinco dias com
parezca en este Juzgado, Escribanía del que refrenda, á res
ponder á los cargos que contra la misma resultan en causa cri
minal que se le instruye en averiguación de si existen delitos 
conexos al de contrabando.

En su consecuencia, á nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles, m i-  
lita res y funcionarios del poder judicial de la Nación á fin de 
que procedan á la busca, captura y conducción con las seguri
dades s convenientes á la cárcel de su sexo á disposición de este 
Ju z g a d  déla Josefa García Benito, cuya detención será comu
nicada; apercibiéndola que en el caso de no presentarse se la 
d e c l a r a r á  rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Madrid á 40 de Agosto de 4877.=José Fernandez 
Giner.= José' Escribano.»

La requisitoria inserta concuerda á la letra con su original, 
de que doy f é y á que me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo el pre
sente en Madrid á. 40 de Agosto de 4877.=José Escribano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por este edicto á 
un cochero que ha servido en la casa de D. Manuel Cuevas, ha
bitante en el barrio de La Prosperidad, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que dentro del término de 40 dias comparezca 
en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salesas, á prestar declaración en causa criminal que se ins
truye por hurto de cebada á D. Luciano Párraga; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruegó y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares,; que tan pronto como tengan noticia 
del paradero de dicho sujeto lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Agosto de 4877.=Francisco Rom- 
dan.=E l actuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

D. Francisco Rondan y dé la Cruz, Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio 
Laborda Mayor, hijo de Antonio y Josefa, natural de esta Corte, 
de 3b años de edad, casado, de oficio tejero, que habitaba calle 
de Diaz, sin número, barrio de la Guindalera, conocido por Ca
naca, para que en el improrogable término de 40 dias desde su 
inserción en la G a c e t a  se presente en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, sito en el piso bajo del ex-convento de las 
Salesas, hoy Palacio de Justicia, á una diligencia criminal en 
causa que se le sigue por lesiones á su esposa; bajo apercibi

miento que de no verificarlo le-pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la 
busca y captura del referido procesado Antonio Laborda Ma
yor; y caso de ser habido, su conducoion al indicado Juzgado á 
mi disposición.

Madrid 44 de Agosto de 4877.=Francisco Rondan.^=Por 
mandado de S. S., Bonifacio Guillen.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llama 
por término de quinto dia á un sujeto, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, y que le fué robado un reloj el 
dia 44 de Abril ultimo en la Plaza de Toros, para que com
parezca personalmente en la audiencia de S. S., sita en el piso- 
bajo del ex-convento de las Salesas, con el fin de recibirle de
claración en la causa que por dicho motivo se instruye; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Madrid á 48 de Agosto de 4877 .= V  B.8=Ron- 
dan.=E l Escribano, Licenciado Severiano de Mazorra.

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á Vicente 
Haro, natural de Algeciras, sargento que ha sido del batallón 
reserva núm. 88, hoy de Alcázar de San Juan, y cuyo octual 
domicilio se ignora, para que dentro del término de 40 dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, á prestar declaración en causa crimi
nal que se instruye por estafa á D. Manuel García Gutiérrez; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del Vicente Haro, lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 43 de Agosto de 4877.=Franciseo Ron- 
dan.=El actuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y 
de la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de Buen avis
ta de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se 
cita y llama á unos peones de albañil que el 8 de Junio ulti
mo recogieron del suelo á otro peón de albañil llamado Euse- 
bio Santos Martin, que acababa de torcerse un pié en ocasión 
de llevar cuatro caños de barro para la obra en que estabr. em
pleado con aquellos y que se construye en la plaza del Soldado 
cerca del jardinillo, á fin de que en término de seis dias com
parezcan en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justi
cia, á prestar declaración en causa criminal que se sigue con 
motivo de dicho suceso.

Madrid 43 de Agosto de 4877.=E1 Escribano Matías Aranda.

Madrid.—Centro.
D. Fernando Varela y Oñate, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Fornier, 

cecino de esta capital, para que en el término de nuevo dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del refrendata rio á. 
rendir cierta declaración en causa criminal; apercibiéndole que 
de no verificarlo en el término antes fijado le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 9 de Agosto de 4877.=Fernando Va- 
rela.=Por mandado de S. S., Licenciado Joaquín María Llácer 
Martin.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de] dis
trito del Centro de esta capital, se llama, cita y emplaza á Pe
dro Guijarro Collado, jornalero, soltero, de 38 años; Rufina 
Ortega Carrasco, soltera, de 83 años; D. Francisco Castillo Mo
reno, Capitán retirado, viudo, de 68 años , y Sebastiana Sola 
Vázquez, soltera, de 86 años, que en 4876 habitaban calle de la. 
Escalinata, núm. 7, cuarto principal, para que en el término 
de 40 diaAcomparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del que 
suscribe á"prestar deelsracion en la causa que se sigue en el 
mismo por hurto de cuatro billetes del Banco de España, im
portantes 90 duros; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que' haya lugar.

Madrid 48ude Agosto de 4877.=E1 Escribano, Aniceto fie 
la Roca.

D. Fernando Varela y Oñate, Juez municipal é interino del 
de primera instancia del Juzgado del Centro de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Sixto de Mi
guel y de Benito, que según manifestación suya es de Abejar 
del Pinar, provincia de Soria y domiciliado que fué en la calle 
de San Bernardo, núm. 48, almacén de quincalla/soltero, de 48 
años de edad, hijo deFélipe y de María, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
refrendatario á prestar cierta declaración en causa criminal 
que se sigue con motivo de haberle introducido la mano en el 
bolsillo Autopio Riego García, contra quien se dirige el proce
dimiento; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiese lugar.

Dado en Madrid á 43 de Agosto de 4877.=Fernanáo Va- 
rela.=Por mandado de S. S., Licenciado Joaquín María Llácer 
Martin.

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Varela y  
Oñate, Juez municipal, é interino de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, se cita y llama por término
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de 10 dias, contados desde la inserción de este edició en los 
periódicos oficiales de esta Corte, á un sujeto, cuyos nombre y 

: apellido se ignoran, resultando sólo que es sobrino de D. Igna
cio Cárabes y Ojeda, y que ha vivido en la calle de Embajado
res, de esta Corte, núm, di-, á cuya habitación iba á comer 
dicho Carabés hasta el dia $0 de Julio último, para que com
parezca ante este Juzgado y Escribanía del que autoriza á pres
ta r una declaración acordada en causa que se instruye; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Agosto de Í877,=V,° B.°=Fernando Varela.— 
E l Escribano, Narciso Ueeds.

M a d r i d . - L a t i n a

En virtud dú providencia del Si*. Juez de prim era instancia 
del distrito de la L atina, refrendada por el infrascrito actua
rio,* se cita y llam a por él presente á Cándida García Cabrera, 
de 28 años de edad, soltera, sirviente, que pareoe ha vivido en 
la  calle del Oso, núm. 1, á fin de que dentro* del término de 
cinco dias se presente .en dicho Juzgado, á  cualquiera de las 
horas de audiencia, á p restar una declaración.

Madrid 41 de Agosto de4877.=Y.° B.°—Joaquín de Quero.— 
Por mi compañero el actuario ,Sr. Miranda, José T. Sánchez de 
las Matas.

M u r c i a . - C a t e d r a l .

D. Manuel Ulan Albaladejo, Juez municipal del distrito  de 
la  Catedral de esta ciudad, y encargado deí despacho del Juz
gado de primera instancia del mismo d is trito  por enferm edad; 
del propietario. ' . •

- . Portel presente cito, llamo y emplazo á A ntonio Martínez 
Hqs, natural y vecino de Lorca,-casado, jornalero, de 32 años 
Oe edad, para que en el término de ocho dias, siguientes a l  de 
su publicación en la G aceta l\e Madrid» y Boletm  oficial do la 
provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado á fm de 
cumplir la condena de dos meses y 15- di as de arresto' m ayor 
que le ha sido impuesta por la Sala de ló crim inal d-e la, Exce
lentísim a Audiencia del distrito de Albacete en }& cansa se
guida contra el mismo por lesiones; apercibido que, úe mo- ve
rificarlo le parara el perjuicio que haya lugar.

Encargó además á todas las Autoridades-y agentes de’ po
licía judicial que, caso de ser habido, procedan á sus d ©tención 
y conducción á este Juzgado.

Dado en Murcia á 44 de Agosto de £877;=M amier Ulan.— 
Por su mandado, Miguel Soriano.

V a l e n c i a . - M e r c a d o .

Í3.‘Francisco de Bas y Polo,. Juez de prim era ii-rsLaiieiá del 
distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia..

Por la presente y  término de £0 dias, A contar desde su  
publicación en la Gaceta de Madrid , se llam a á Tim oteo Roca 
y Estove, para que comparezca ante este Juzgado a responder 
de los cargos que le resultan en la causa crim inar que contra 
el mismo estoy sustanciando sobre lesiones.graves ‘y sucesiva 
muerte de José Peyez Villamil y Rodrigue^- pues pasado di
cho término sin presentarse se le declarará-rebelde y depara
rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo, á la ley.

Al mismo tiempo se encarga á todas ias Autoridades y á 
los agentes de policía judicial, que con el m ayar cela  y acti
vidad procedan á la busca y captura del expresado sujeto, e l 
cual en la noche que tuvo lugar el hecho de que se trata, que 
fué en la del 30 de Abril último y en la calle Subida, del ToL 
ledano, de esta ciudad, vestía de blusa, alpargatas y gorra, y 
parece estaba dedicado al oficio de calderero; y. caso- de ser h a
bido, condúzcanle pov los tránsitos ordinarios y con las segu
ridades convenientes á las cárceles Torres de Serranos de esta 
capital, á mi disposición, sirviéndose comunicarlo á éste Juz
gado oportunamente.

Valencia 43 de Agosto de i877.=Franeiseo de B as.=P or 
mandado de S. S., Salvador Martínez.Villacarriedo

D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia 
Me oslo partido de Yiilacarriedo. .

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á dos 
Sujetos llamados Cosme y Domingo, de 48 y 28 años de edad 
respectivamente, de oficio zapateros, cuyos apellidos y demás 
circunstancias se ignoran, que residieron en la v illa de la Vega 
de Pas en el mes de Enero último, y que actualmente deben, 
tener su residencia en la ciudad de Santander, para que en 
término de ib  dias, contados desde la inserción de- esta requi
sitoria en el Boletm oficial de la provincia y G aceta  de Ma-: 
drid, se presenten en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en causa que contra ellos y  otros instruyo.sobre hurto; 
apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes y. 
les parará el perjuicio consiguiente. . r -
7 Encargo además á las Autoridades correspondientes pro
cedan á la busca y captura de dichos sujetos, y habidos qué 
sean 4 su conducción á m i disposición.. A:

:. Dada en Viliaearriedo á  7 de Agosto de-i877,MModesto Za
mora. Lafuente.=Por mandado de S. S., Dionisio Vélqy * ■■■ . .

. . >. Z a r a g o z a . - P i l a r  \

- " ' D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia del 
cuartel del Filar. ” .

Por el presente edicto llamo y emplazo á Cristóbal Santos 
Blanco, natural de Per aman (Huesca), hijo de Cristóbal y de 
"Josefa Dembe, soltero, de 46 años, y Ramón San Martin y Pa
lios, natural de San Esteban de Litera (Huesca), hijo de R a
món y de Teresa, soltero, de 46 años, para que dentro del tór- 
miríó de 40 dias, contados desde la iiisercion del presente en 
4a Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado á prestar 
ñéclarácion en causa que sé instruye sobré soborno" de Ibs

mismos para servir en U ltram ar; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 48 de Agosto de 1877.=M arlanó V al- 
cayo de T oro .=Por su mandado, Romualdo Paraíso.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia del 
distrito  del P ilar de. Zaragoza.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Maria
no Ramos, que habitó en esta ciudad, calle de Mayoral, nú
mero 29, sin que resulten más datos, para que dentro del tér
mino de nueve dias, contados desde la  inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que me hallo instruyendo sobre 
hurto de dinero; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar. ,

Dado en Zaragoza á £0 de Agosto de 4877.—Mariano V al- 
cayo de Toro.=Rom ualdo Paraíso.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  8 de Setiembre de 1877

ALTURA TEMPERATURA . I l
deí =  = --- :■ ".T'Ti'T • DIRECCION ISTAD0

~ H O RAS. r^acida termómetro
6 il* y en ¡--------------------  * riase del Tiento. m  efeio., r no raed e .

UBiii-metros seco.. ei<f0

G de la  m.. 70 >44 12*0 .44*4 3 . . . . . .  Brisa . .  Nubnso..
0 d e  la m . 705*44.' 4 4*4 4 2*4 O. S. O. V ien to . ídem*

del d i a . . 705 ¿3 } 48*8 4 3*9 8. O . . .  I d e m . .  Gásicub.®
3 d e  la t . . 704 99 29*0- 4 5*1 S . . . ¿ . .  I d e m. .  N uboso.
ñ de la t.. 705’57 44*4 4 2*7 S. O . . .  B r is a . .  Idem .
9 de la n . .  706 58' 13*3 4 2*3 ¡S. O . . .  t ld e m . .  Idem .

T em peratura m áxim a dd ¡ a ire , á  la  s o m b r a .    20*3¿
Idem  m ínim a d e  id  . . . . .  , . . . . . .  *.  .*> , . . . . . . .  ,44 ‘7

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . .  8*6

T em peratura m áxim a al so l, á 4447 m etro s  do 1 a t i e r r a . .  264
ídem  id . d en tro  de una esfera  da c r i s t a l . . . . . . . .     „ 49*7

D i f e r e n c i a . . - .  A .  . 23 6

L luvia en  la s  2 4 ú ltim as h o ra s , e n  m ilím e tr o s . . . ____    6*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio' de Madrid sü-  
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de Va Península el d m  7 de Setiembre de- 4877.

", ALTURA ‘ TEMPERA- oiREC- FUERZA ESTADO
•V ^  1 KST4IX>

íM irniiiiDC . , . > 411graios cioa dei del delLQMLlDADEaft-. al nivel de» eenle- J
.mar oa mi- gímale*, iv ieato . Tiento. - cíelo .
; ({metros > v

S. Sebastian;.. : 749 ‘8 26*4 . . . .  V ien to  N u b o s o . . .  Bella.
B i lb a o . .   754*5 , 26 2 S. E . . .  I d e m . í d e m.  . . .  Idem.
O v i e d o . . . . . .  749*0 ' 4 8*0 O . B r is a . .  G u b ierto . .  »
G oru ñ a   0  750 9 47'8 S . O . . .  Calm a Id., tlov .0. .  Tranq^*
S a n tia g o ------ j

Oporto». . . . . .  '• - )
L isb o a ,  .
B a d a jo z ... . .  » 2 3 :4 S. E . . .  -Brisa . L lu v ia . . . . »

8 * 'einandú. • .
S e v i l l a . . . . . .  757*2 25*0 ,S. O . . .  .C alm a. C u b ier to .. »
T arifa . . . . . .
G r a n a d a . . . .  762*2 24*0 S. O . . .  Brisa . .  L lu v io s o . . »

C artagena.. . .  7 6 0 ‘7 2 7 ‘5 O . . . . .  Calm a . N u b o s o .. . f i e l la
A l i c a n t e . , . .  758*2 28*0 N . E . . .  B r i s a . . A lgo n u b .°  Tranq.^
M urcia  758-2 26*0 N   I d e m. ,  C u b ier to .. *
V alen cia . . .  758 7 25*6 N. E . . .  C a lm a . í d e m . . . , .  »
P a lm a .  759 2  26*2 N. E . . .  B r is a . . D espejado. Traiaq.*-
B a r c e lo n a ...  757*9 25 f0 S . I d e m . .  N u b oso . . Idem .

Z a r a g o z a ... .  » 24*6 S. E  . .  C a lm a . D espejado. »
S o r ia  ............  752*6 4 7*4 S . . . .  ¿; V ien to  * Casi cúb .°, ; » y
B urgos  752*3 4 7*0 S — . .  Calma . C.°, llu v ia . »
Y a lla d o lid .. . 755 5 * 47*0 S. O , . .  Brisa ... Idem , i d , . »
S a la m a n c a .. 755*5 44*0 S. O . . .  V ien to . L l u v i a . . . .  »

M ad r id   755*8 20*8 S . . . . . .  B r is a . .  C u b ier to .. 3»
E scoria l  758*4 4 7*2 S . . . . . .  Idem  . .  I d e m   »
C iudad-R eal. 757*8 22*4 S. O . . . V i e n t o .  í d e m . . . . .  , »
A lb a cete . . . .  7 58*5 22*5 ÍS. E . . .  B r i s a . .  I d e m . . . . .  >

Dirección general dé Correos y Telégrafos.
S egún  los partes r ec ib id o s ,-a y er  llo v ió  en  tA heante, Coxuña,, Lugo^ 

O rense, P á leú cia , Pblm a, S ev illa , S egov ia , Sória  y  V áltad olid .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervenqion del Mercado de 

granos y nota de prec;os de artículos de consumo, resulta lo siguíenté: 
Carne de vaca, de 44 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4‘33 el kilógrámo. 
Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y á ;4 *07 el kilogramo. ■ 
Tocino anejo, de 20 á 24 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la li

bra, y  de 2*02 á 2*4 7 el kilógrámo.
Jamón, de 34 á 35*50 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á 4 ‘75 la libra, y 

de 2*74 á 3*80 el kilógrámo. , ¡ , .. • .i* .. ■
Pan de dos libras de 0*38 á 0*41; y de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló-

gramo. ■ -■ • ■■ •• -' - - m
Garbanzos, dé 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógrámo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógrámo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógrámo. ; : ; r  •,
Lentejás, de 5*50 á 6‘50 pesetas la arróbaf dé 0*25 á 0*29 la libra, y

dé 0*54 á 0*63 el kilógrámo. - -   ̂  ̂ : .
: : Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la arroba, y á 0*45; el kilógrámo. ¡

Idem mineral, á 4 ‘25 pesetas la arroba, y  á 0*41 el kilógrámo. ■
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 él kilógrámo.

,• Jabón, de 13 á 4 4 pesetas la arroba, de 0*53 á 0*68 la libra, y  de 4 ‘4 4
á 4*4,6 el kilógrámo. i -A r t , - i :.-

Patatas, de 4*25 á;'4:5S.p'és6ta‘é‘‘ l'á' 'áíT'obt; "áe'0lW :̂ VÁA la libra, 
y  de 0*43 á 0*49 el kilógrámo. - ; ; ><

j Aceite, á 49 pesetas la arrqba; á 0*60 la libra,y á 4,4*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 o pesetas ja arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo) Y

de 4*55 á 6*93 el decalitro» > i ■ T v

Petróleo, á 0*38 péselas él cüártilló, y á 7*52 el decáíitro.
Trigo, precio medio, á 42*23 pesetas la fanega, y á 22*13 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 4*95 pesetas la fanega, y á 8*95 el hectó- 

litró.

N o t a . Reses degolladas en él dia de ayer.—Vacas, 4 60 —CamA 
ros, 84 3.—Terneras, 65.—T o t a l , 4.047.

Su peso en libras, 90.245.—Idem en kilogramos, 44.470.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios,sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION, PtaS.CéntS.

Toledo..........................  5.388*85 Pozos de nieve  o
Segovia ...............  2.902*88 Fábricas de cervezas:
Norte.. . . . . . . . .v. .  .v. 5.683‘S 9 segunda quincena.. »
Bilbao   4.906*33 Fábrica del gas, cok y
Aragón . . . .  . j . . . . . . . .  4.2?,f‘48 re s i du os . . . . . . . . . .  »
Valencia.. . . . . . . . . . . .  3.658*4 3 Mataderos... . . . .  44 384*95
Mediodía . . . ; . . . . . , . . .  8.948*55 —
Correos ........................ . 46*64 T o t a l . . .     44.444*40

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Setiembre de 4 877.=E1 Alcalde, Marqués de Tor

neros. ,

Forma parte de este íiúmerd el pliego 25 del tomo II de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE N0 OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— La temporada del próximo invierno en el 
teatro Español empezará en la segunda quincena de Se
tiembre ó en l .0.¡de Octubre.

, ’La compañía se compone de las primeras actrices se
ñoras Diez, Cairon y Dardalla ; las actrices Doña Carolina 
Fernandez, Doña Antonia Contreras, Doña Asunción San- 
jüari, Doña Cármen Fenoqaid, Doña Emilia Dánsan, Doña 
Hortensia Guerrero, Doña Carolina Huertas, Doña Sí siId e 
Sañz, Doña Nieves González, Doña María Page, Doña Car
men Bernal, Doña Consuelo Martin* Doña Aurora Ramí
rez  Doña Virginia Carriche y Doña Polonia Casalina; los 
primeros actores Sres. Valero, Vico y Zamora, y los acto
res D. Mariano Fernandez, D. Alberto Rodríguez, D. Julio 
García Parreño, D. José Alisedo, D. José B arta , D. Aquilino 
Juan de Ocaña, D. Francisco Benayjdes, D. Mariano Ruiz, 
D. Gerardo Peña, D. José Luna, D. Julián Castro, D. José 
Rubio, D. Jorge Par diñas, D. Francisco Sanjuan, D. Joa
quín Gallego, D. Luis Martínez, D. Francisco Gutiérrez y 
D. Agustin Vega. ó \

. •. La Empresa cuenta con obras nuevas de nuestros pri
meros autores, y procurará se represente durante la tem
porada el mayor número posible de aquellas.

Asimismo piensa poner en escena una comedia de gran 
espectáculo, construyendo nuevas decoraciones y todo el 
vestuario y atrezzo necesarios para la misma.

0. Rafael Malta Liern ha sido nombrado Director ar- 
tístico del teatro de Novedades, en cuya lista de compañía 
figuran artistas de verdadero mérito.

" La; dirección de la orquesta está á cargo del Maestro 
D. Tóñiáá Bretón. ;

Se pondrán obras de espectáculo, y el Sr. Ducázcal há 
contratado ya muchas novedades en París y Londres.

La primera que. ofrecerá Novedades al público es la 
presentación de los Sres. J^irard, cuyos ejercicios han lla
mado la atención en París en Folies Bergeres. A esta se
guirán las de las notabilidades Míss Lena, los hermanos 
Arones, Mr. Gocerdan y otros.

Están contratados para la zarzuela los Sres. Sala, Al
calde, Mesejo, y las Sras. Leida y otros artistas.

Háblase también de contratar al popular actor cómico 
0 . José García.

SANTOS DEL DIA.

El Dulce Nombre de María, y  Santa María de la Cabeza. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Padres Escolapios de San Fernando*

 anunci os .

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1 8 7 7 -—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle deh Gidq> núm. ;4¿ cuarto segundo, á los 
precios siguientes: ^

ci:  ̂‘ PESETAS.

; v Primera clase. . . . . . . .  . . . . 30
T ercera i d . . . . .  . . . h . . . . .  1 2 ‘30

                                      ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO—A las 
cuatro.—Jjos sobrinos del Capitán Qrant.

A lab ócho y media.—Lá misma función.
GIRQQ Y TEATRO DE PRIOE.—A las cuatro y .media.— 

Grande y variada función de ejercicios ecuestres^ cómicos y 
gimnásticos, en lá que tomarán parte los principales artistas de 
la compañía.

Á'las*oého y media.^La misma función. J


